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REGENCI A DEL R E I N O .
-- .—  o  O -  . ■ ~

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .

D E C R E T O .

Atendiendo á los méritos y relevantes oir— 
cunstaneias que concurren en D. Podro Gómez  
de la Sorna , Presidente del Tribunal Supremo  
de Justicia; y queriendo premiar sus dilatados 
sen  icios en la carrera del Foro , en el Profeso
rado y en la administración de justicia;

Como Recente del Reino , á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con  
(‘I Consejo de Ministros,

Venido en nombrarle1, Caballero de la Insig
ne Orden del Toison de Oro.

Dado en Madrid á ve in te  de  Mayo de mil 
ochocientos setenta.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El  M i n i s t r o  d o  E s t a d o ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

M IN IS T E R IO  D E  LA G O B E R N A C IO N .

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: La aprem iante necesidad de res
tablecer y garantir el orden público para poner  
á salvo los más sagitados intereses de la so
ciedad fué causa de que el actual Cuerpo de  
Vigilancia se organizase con precipitación en  
medio do los trastornos consiguientes á una  
gran crisis re\ olueionaria.

Verificada, [mes, la organización con la 
rapidez que las circunstancias e x i g ía n , fué im
posible1 cambiar por com pleto  la base en que  
do antiguo descansaba el servicio de orden  
público , é imposible también poner este im
portante ramo en perfecta armonía con les  
principios de gobierno que son fundamento  
de la política actual.

Contraria esta al sistema preventivo , que  
tan grandes vejaciones ocasiona á lo s  ciudada
nos, siempre expuestos á ser víctimas de la ar
bitrariedad, no requiere cuerpos destinados al 
espionaje, objeto de terror unas v e c e s ,  causa  
de odios y de rencores otras, é inútiles de or
dinario para conseguir el lin á que responde su 
institución; pero necesita en  camino disponer  
de fuerzas á proposito para reprimir instan
tánea v enérgicamente las perturbaciones del 
orden público, Jos atentados contra las perso
nas y los ataques á la propiedad.

Movido por tales consideraciones, el Minis
tro que i nscribe se ocupa en estudiar la refor
ma com pleta del Cuerpo de Seguridad pública.  
Pero en tanto (pie reúne los datos necesarios  
para aplicarla con acierto y regularidad á to
das las provincias de España, no halla m otivo  
bastante para dilatar la mejora de este servicio  
en la de Madrid, (pie por sus circunstancias pe
culiares difícilmente se prestaría á entrar en la 
pauta uniforme de 1111 plan general.

Semejante m ejora, lejos de gravar al Te
soro, permite realizar algunas economías. Para 
cubrir las atenciones de este ramo señala el 
presupuesto v igente  la cantidad de 7 1 5 .500  
pesetas : 5 9 2 .7 0 0  serán sólo necesarias para 
atender á servicio tan importante después de  
Aerificada la reforma. Resulta, pues, una eco
nomía de I 23 .000  pesetas, que c u n a d a  perju
dica á la organización del Cuerpo de Orden 
público, c u \a  manera di1 s e r s e  altera única
mente para mejorarla, en x isla de lo que la e x 
periencia enseña y de lo (pie ex ige  nuestro  
actual sistema político.

Estudiando atentam ente las funciones en 
com endadas á los tres Jefes que ahora existen,  
no se halla razón alguna para c e n s e n  ar esto 
número. H a \ , por el contrario, muchas en pro 
do su reducción , si el Cuerpo ha do tener la 
unidad de m ando que toda tuerza reglam en
tada requiero. Trasmitir las órdenes de la Su
perioridad: \e la r  por su e v a d o  \ fiel cumpli
miento : dar cuenta d(d modo \ forma en (pie 
haxan sido ejecutadas: proponer premios para 
quien las obedezca con puntualidad, \ correc
ciones para quien falte1 á su observancia por 
ineptitud ó por descuido . son obligaciones (pu1 
deben estar á cargo di1 un solo funcionario. Dos 
las ejercen ho\ con mutua independencia en los 
dos departamentos en que .Madrid so halla di
vidido , v esto da lugar ¡i retrasos continuos \ 
á m a y es  entorp ec im ien tos  C on d en e ,  pues, que 
desaparezca semejante dualidad . y (pie se en 
comiende á un solo Jefe la dirección del Cuerpo 
de Vigilancia en la capital del Reino.

No es esta la única reforma necesaria. N in
guna razón plausible'justifica (pie en cada dis
trito liava un Inspector \ un Subinspector, d es
iguales en lirado y s u e ld o . siendo ig u a le s , sin 
embargo, por las funciones (pie ejercen y por 
la responsabilidad que contraen. Si han de 
prestar un mismo servic io ,  aunque en horas  
distintas, necesario es ¡tn es t i l le s  de igual au
toridad v concederles por consecuencia idén
tica categoría. En este principio se a p o \a  la 
supresión de los I 2 Inspectores (pie figuran en  
la plantilla actual con 5 .0 0 0  pesetas de sueldo, 
y la creación de una sola clase1 en que m1 
refundan Inspectores y Subinspectores disfru
tando 1111 mismo haber.

No hay tampoco necesidad de conservar la 
Sección Central, hoy que están á cargo de los

Alcaldes de barrio los libros de em padrona
m ientos ,  traslaciones de domicilio y anteceden
tes de conducta ,  cuyo cuidado correspondía  
ántes á aquella dependencia.

Rebajar el sueldo de los agentes á 1.000  
pesetas es una imperiosa exigencia  de nuestro 
estado económ ico, y la consecuencia y aplica
ción de 1111 principio ya reconocido como bue
no cuando se autorizó al Gobernador de la 
provincia de Madrid para crear cinco plazas 
dotadas con 1.000 pesetas p o rca d a  cuatro con  
1.250 , que resultaran vacantes. El m ism o suel
do disfrutan los guardias del Ayuntam iento, é 
inferior es el asignado á los benem éritos indi
viduos de la Guardia civil. Si á esto se agrega  
el propósito de acuartelar m uy en breve "á los 
de Orden público , fácilmente se comprenderá  
(fue sobran razones en favor de la rebaja pro
puesta.

La necesidad y la justicia reclaman de con
suno una innovación que influirá m uy ven ta 
josam ente en provecho del s e n  icio público.

Los agentes heridos al cumplir con los d e
beres de su cargo; los inutilizados á con secu en 
cia de lesiones g r a v e s ; los que arrostran peli
gros seguros en la persecución de malhechores,  
y cuantos prestan cualquier servicio extraor
dinario con riesgo ev idente  de la v id a ,  son  
acreedores á que de algún m odo  se recom pen
sen sus sacrificios y se atienda á sus familias, 
víctimas en m uchos casos de la miseria.

El señalam iento de 1 0 .0 0 0  pesetas para 
prem io y  recom pensa de tales servicios e s , sin 
duda, in su f ic ien te ; pero la necesidad de hacer 
econom ías no permite asignar por ahora canti
dad más crecida.

Fundado en las consideraciones expuestas,  
el Ministro que suscribe t iene el honor de so
m eter á la aprobación de V. A. el siguiente pro
yecto  de decreto.

Madrid 1.° de Junio de 1870 .
El Ministro de la Gobernación, 

N i c o l á s  M a i ú a  R i v e r o .

D E C R E T O .

Atendiendo á las razones expuestas por el 
Ministro de la Gobernación, v en go  en decretar, 
como Regente del Reino, lo siguiente:

Artículo 1.° El Cuerpo de Orden público de  
la provincia de  Madrid se com pondrá de

Un primer Jefe co n .  . . . i . 000  pesetas.
Un segundo Jefe co n .  . . 3 .5 0 0  id.
Treinta Inspectores á . .  . 2 .5 0 0  id.
Quinientos agentes á . . .  1 .000 id.

Art. 2.° Para recom pensar servicios e x 
traordinarios de los individuos del C u erp o , in
demnizarles en el caso de ser heridos ó con tu 
sos al ejecutarlos , y socorrer á sus familias  
cuando de las heridas ó contusiones recibidas  
sobrevenga la muerte, se consignan anualm en
te 10 .000  pesetas, d ivididas en  seis recom pen
sas de 1.000  y  ocho de 500 .

Para la adjudicación de cada recom pensa  
se instruirá exp ed iente  justificativo, en que in
formarán el A lcalde y Juez del distrito donde  
haya tenido lugar el hecho que m otive la soli
citud ó propuesta de premio.

Dado en Madrid á primero de Junio de. 
mil ochocientos setenta.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de  la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

D E C R E T O .

A tendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Castor Ulloa, Jefe de N egociado  
de primera clase, en -co m is ió n ,  del Ministerio  
de la Gobernación; com o R egente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe de tercera clase  
de Administración civil, Oficial de la de se
gundos de dicho Ministerio.

Dado en Madrid á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos setenta.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de la Gobernación,

N i c o l á s  AI a r í a  R i v e r o .

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
D E C R E T O S .

Como Regente del Reino, y conform ándome  
con lo propuesto por el Ministro de Fomento,  

Vengo en suprimir una plaza de Inspector 
Jefe de primera clase administrativo y m ercan
til de ferro-carriles, quedando reducidas á dos  
las tres que de dicha clase figuran en el actual  
presupuesto.

Dado en Madrid á treinta de Mayo de mil 
ochocientos setenta.

F R A N C I S C O  S E R R A N O .
El  M i n i s t r o  d o  C o m e n t o ,

J os é  E c i i e g a r a y .

En virtud de lo dispuesto en decreto de 
esta fecha: como Regente del Reino.

Vengo en declarar cesante, por reforma y 
ron el haber que por clasificación le correspon
da, á D. Ramón Rodrigue/.. Inspector Jefe de 
primera ('lase administrativo y mercantil de 
fern >—carriles.

Dado en Madrid á treinta de M a\o  de mil 
ochocientos setenta. •

F R A N C I S C O  S E D I I A N O .
Ei  M i n i s t r o  d o  F o m r n í " ,

J u s é  E u i l g a r a y .

In s t r u c c ió n  publica .— Negociado  1.º

I lm o .  S r . :  S. A. el R e g e n t e  del R e in o  h o H te n id o  
á b i e n  m a n d a r  (pie e u n  a r r e g l o  á  la di.q»osim^ui v i 
g e n t e  se  j t i 'ovea i i  p o r  c o n c u r s o  e n t r e  C a t e d r á t i c ® t í e  
a s c e n s o  de  la  F a c u l t a d  de  M e d ic in a  .seis c a t e g u n l^ s  
de  t e r m i n o  q u e  r e s u l t a n  v a c a n t e s  e n  d i c h a  F a 
c u l t a d .

D e  o r d e n  d e  S. A. lo d ig o  a V. I. p a r a  s u  c o n o c i 
m i e n t o .  D io s  g u a r d e  á  V. I. m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d  10 
d e  M a y o  de  1870 .

E C H E G A R A Y .

S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN STR U C C IO N  P U B LICA.

Negociado 1.a
Se b a i l a n  v a c a n te s  en la F a c u l ta d  de M e d ic in a  se is 

ca teg o r ía s  de t é rm in o ,  las cua les  lian de p roveerse  por  
co n c u rso  e n t re  los Ca tedrá t icos  de ascenso  de la m i s m a  
F a c u l t a d  que  r e ú n a n  las c i r c u n s ta n c ia s  p re s c r i t a s  por  
las  d ispos ic iones  v igentes .

E n  el t é r m in o  de un  mes, á  c o n ta r  desde la p u b l i c a 
c ión  del  p re sen te  a n u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  r e 
m i t i r á n  los a s p i ra n te s  su s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  á 
es ta  D irecc ión  gen e ra l  por co nduc to  de los R e c to re s  de 
las U n iv e r s id a d e s  respec tivas .

M adrid  17 de Mayo de 1870. =  E l .  D irec to r  genera l ,  
M anuel  Merclo.

D irección general de Rentas.

Circulares .
Con es ta  fecha  d ice  e s ta  D irección  g e n e ra l  al A d m i 

n i s t r a d o r  de la  A d u a n a  de S ev i l la  lo s igu ien te :
«Visto el e x p ed ien te  in s t r u id o  en esa A d u a n a  á  con 

se cu en c ia  de no hab e rse  con fo rm ado  la casa  P o r t i l l a  W h i -  
ty  y  c o m p a ñ ía  con el aforo verificado po r  la  p a r t i d a  13 del  
A r a n c e l  de 77.400 k i lo g ra m o s  de lad r i l lo s  re frac ta r io s ,  
p re se n ta d o s  al  desp ach o  con d ec la rac ión  n ú m .  415: 

«Cons iderando  que  los la d r i l lo s  de q u e  se t r a ta  son  de 
u n a  p a s ta  en fo rm a  de p ie d ra  p r o d u c id a  con a rc i l la  r e 
f rac ta r ia ,  e s ta  D irecc ión  g en e ra l  h a  r e su e l to  que  se r e c 
t i f ique  el aforo c o n s u l ta d o  p o r  la  p a r t i d a  4.a del Arancel .»

Lo  que  t r a s la d o  á  V.... p a r a  su  c u m p l im ie n to  en  los 
casos q u e  p u e d a n  o c u r r i r  en esa A d u a n a .  Dios g u a rd e  
á V.... m u c h o s  años .  M adrid  8-4 de Mayo de 1 8 7 0 .= L o p e  
G i s b e r t . = S r .  A d m in i s t r a d o r  de la  A d u a n a  d e . ...

P a r a  d a r  c u m p l im ie n to  á  lo p r ev en id o  en  el a r t .  2.° 
a d ic io n a l  del r e g la m e n to  del c u e rp o  de em pleados  de 
A d u a n a s  a p robado  po r  decre to  de S. A. de 26 de A b r i l  p r ó 
x im o  pasado, es ta  D irección  genera l  l ia  r e su e l to  e n c a r g a r  
á  V.... que  m an if ie s te  á l o s  que  re s id ien d o  en esa p r o v i n 
cia  d e s e m p e ñ e n  ó h a y a n  d e s em p eñ ad o  d es t inos  de Ofi
ciales , I n te rv e n to r e s  de los r e g is t ro s  de p u e r to s  f rancos  y 
depós i to s  , ó de A u x i l i a r e s  de la  D irecc ión  en la Sección  
de A d u a n a s  con 600 escudos  de sue ldo  , s in  c o n ta r  c u a 
t ro  a ñ o s  de se rv ic io  en  d ichos  d e s t in o s ,  q u e  si  d esean  
f ig u ra r  en  el escalafón que  se h a  de fo rm a r  con su je c ió n  
al a r t .  3.° a d ic io n a l  del m is m o  r e g la m e n to  es necesar io :

L °  Q ue á n t e s  del  d ia  27 de O c tu b re  del c o r r i e n te  añ o  
p r e s e n te n  en  e s ta  D irección  g e n e ra l  u n a  in s t a n c ia  so l i 
c i t a n d o  el e x a m e n  de las m a te r ia s  á  qu e  se refiere el a r 
t ícu lo  2.° m enc io n ad o .

Y 2.° Que sean  a p ro b ad o s  en  d ich o  e x á m e n  , el cual  
se v e r i f ica rá  en la  Dirección an te  u n  T r i b u n a l  n o m b ra d o  
p o r  la  m i s m a  con la  an t ic ipac ión  c onven ien te .

E l  e x á m e n  c o n s ta rá  de dos e je rc ic io s ,  u n o  ora l  y  o tro  
e s c r i to :  c o n s is t ie n d o  el p r im e ro  en  c o n te s t a r  á  las  p r e 
g u n ta s  qu e  h a g a  el T r ib u n a l  por  espacio de 30 m in u to s  
sob re  A r i tm é t i c a  , O rdenanzas  y  A ra n c e le s  ;• en  la  in t e l i 
g e n c ia  de q u e  la  A r i tm é t i c a  se rá  con la  e x te n s ió n  m a r 
c a d a  en  el p r o g ra m a  a d j u n t o ,  y  las  O rd e n a n z a s  las  n u e 
vas  que  se p u b l ic a r á n  m u y  en  b re v e ;  y  el s e g u n d o  en  
u n  e je rc ic io  al d ic tado  , y  en fo rm a r  la  p a r te  de e s ta d í s 
t ica  c o m erc ia l  y  el ex p e d ie n te  q u e  e n c a rg u e  el T r ib u n a l ,  
el cua l  s u m i n i s t r a r á  los d a tos  necesar io s  al efecto.

S í rv a se  Y.... a c u s a r  el rec ibo  de e s ta  o rden  , y  d ispo 
n e r  su  in se rc ió n  en  los per iód icos  oficiales de esa p ro 
v inc ia .

Dios g u a r d e  á  V.... m u c h o s  años. M a drid  31 de Mayo 
de 1870.=* Lope  G i s b e r t . = S r .  A d m in i s t r a d o r  de la  A d u a 
n a  d e .....

PROGRAMA DE ARITMÉTICA 
á que se refiere la orden circular de esta fecha.

1.®— N o c i o n e s  p r e l i m i n a r e s .
D efinic ión de la A r i tm é t ic a ,  de la  c a n t id a d  , la  u n id a d  

y  el n ú m e ro .  N ú m e r o s  e n te r o s ,  q u eb rad o s  y  mistos :  a b s 
t r a c to s  y  c o n c r e t o s : h o m o g é n e o s  y he te ro g én eo s .  S is te 
m a  u s u a l  de n u m e r a c ió n .

» . * — N ú m e r o s  e n t e r o s »
S u m a  , r e s t a ,  m u l t ip l ic a c ió n  y  d iv is ió n  de los n ú m e 

ros  en te ros .

3 . ° — Q n c l i r a d o s  c o m u n e s .
Defin ic ión  del  q u e b ra d o  prop io  y del im prop io .  R e 

d u cc ió n  del  q u e b ra d o  im prop io  á  n ú m e r o  m is to  y vice 
versa .  S im plif icac ión  de qu eb rad o s .  R e d u c c ió n  á  un  co
m ú n  d e n o m in a d o r .  V a luac ión .  S u m a ,  r e s t a ,  m u l t ip l i c a 
ción y d iv is ión .

I . ' — N ú m e r o s  d e n o m i n a d o s  ó  c o m p l e j o s .
R e d u c c ió n  de u n  n ú m e ro  f racc ionario  á  com ple jo  y 

v ice versa .  S u m a ,  resta ,  m u l t ip l i c a c ió n  y d iv is ión .

5 . * — F r a c c i o n e s  t l e c i m a l e s .
Su  definición. S u  v a luac ión .  R educc ión  de f racc iones  

c o m u n e s  á d ec im a le s  y vice versa. S u m a ,  resta ,  m u l t i p l i 
cación  y d iv is ión .

d . ° — S i s t e m a  m é t r i c o .
S u s  u n id a d e s  tipos. Múlt ip los y s u b m ú l t ip lo s  de las 

m ism as .  E q u iv a le n c ia s  de las u n i d a d e s  m é t r ic a s  d e c i 
m a les  á las u n id a d e s  de peso y m e d id a  co m u n es .  R e 
d ucc ión  de u n  n ú m e r o  de las p r im e ra s  á su e q u iv a le n te  
de las se g u n d a s  y vice versa.

7 / — R a z o n e s  y  p r o p o r c i o n e s .
Definición de la razón  y de la p roporc ión .  N o m b res  

de los té rm in o s .  Definición de la p roporc ión  co n t in u a .  
A p licac io n es  de las p roporc iones  á la so luc ión  de los 
p ro b lem as  l lam ados de r eg la  de tres.  P ro p o rc ió n  d irec ta  
é inve rsa .  R e so luc ión  de p rob lem as.

$ . * — R e g l a  c í e  i n t e r é s  s i m p l e .

P r o b l e m a s  d iv e r s o s  á que  dan lu g a r  las c u e s t io n e s  de 
in teré s .  R e s o lu c ió n  de c asos  prácticos .

Madrid 31 de Mayo  de 18 ,Ü. =  P i s be r t .

SUPR EM O  T R I B UNAL DE J U S T IC IA .

E n la v i l la  d e M a d r id ,  a SS á 28 de Febrero de 1870,
en  el p le i to  c  >iiten<’b > - e . ; ! i n n M  c a t iv o  q u e  unte'  Ñ us  
p e n d e  en  v i r t u d  de  d ^ u e i n d u  c u t o o b e l a  pup D. L u i s  
de C u a d r a  y  s ie te  ;n . : ¡ v id i i " -  m r¡- del U n n - e j u  de 
a d m i n i s t r a e i '* n  de - i > a m o lad  a n ó n i m a  e s t a b l e c i d a  
en  S e v i l l a  c o n  la dé n< • i iunac : '  m de  ( ' rédi to  <'onicrc ia l , 
r e p r e s e n t a d o s  p o r  • L m e m c a d - • D. A n t o n i o  M a r í a  
F a i n o ,  y d e s p i c a  ». n ' - i r t u d  n u e v o  p..d*T ]>'T el 
L i c e n c i a d o  D. 11 i •vr : • A ! / .u -" ' ra y ,  y la A d m i n M r a 
c ió n  p m o r a l  de¡ I N t a e i ; - -  - n c o n c e p t o  d e  d e m a n 
d a d a  la r e p r e s e n t a  y 'L-li- mi • el M i n i s t e r i o  ti-c.-d, 
-> b re  re  y* »enrb »u i-  i . r*al • ;en de  22 «le N ' o m m -  
h re  de  1*07, en  mi p. vern -s -n  »b . r e l a t i v a  a la r- -- 
i " a m a b i l i d a d  de  aq m .U u -  en  c o tU *  c o n t r a t o  c e l e b r a 
do  c o n  el R a n e o  de d i c h a  c i u d a d ;

R e s u l t a n d o  q u e  á c o n s e c u e n c i a  de  las  c i r c u n s 
t a n c i a s  p o r  q u e  a t r a v e s a b a  el c o m e r c i o  en  g e n e r a l  y 
la  s i t u a c i ó n  p a r t i c u l a r  de  la S o c i e d a d  a n ó n i m a  e s 
t a b l e c i d a  e n  S e v i l l a  e n  el n o m b r e  de  ( ' réd i to  Co
m e r c i a l ,  c e l e b r o  e - t a  u n  c o n v e n i o  c,*n el R a n e o  de  
a q u e l l a  c a p i t a l  e n  26  de  J u n i o  d e  1 8 6 6 ,  p o r  el q u e  
d i c h o  R a u c o  d e s c o n t ó  la c a r t e r a  de  a q u e l l a  S o c i e 
d a d ,  q u e  a s c e n d í a  á c e r c a  de 2 0  m i l l o n e s  de  r e a le s ,  
g a r a n t i z a n d o  la m i s m a  c u a l q u i e r  q u e b r a n t o  e v e n 
t u a l ,  f a c i l i t a n d o  v a l o r e s  ó e f e c to s  i n d u s t r i a l e s  y de  
o t r a  n a t u r a l e z a  q u e  p o r  su  í n d o le  e s p e c i a l  a f i a n z a 
r o n  e n  p a r t i c u l a r  lo s  i n d i v i d u o s  de  s u  U uiise jo  de  
a d m i n i s t r a c i ó n  :

R e s u l t a n d o  (pie  p o r  v i r t u d  de  e s t a  o p e r a c i ó n  el 
R a n e o  se v io  p r e c i s a d o  á  a u m e n t a r  s u s  b i l l e t e s  en  
c i r c u l a c i ó n  h a s t a  la s u m a  a p r o x i m a d a  de  36  m i l l o 
n e s ,  lo q u e  motiva.’» a l g u n a  d e p r e c i a c i ó n  e n  s u  p a p e l  
y el c o n s i g u i e n t e  d a ñ o  e n  el c o m e r c i o ;  e x p i d i é n d o s e  
la s  r e a l e s  o r d e n e s  de 9 de  O c t u b r e  y 22  de  N o v i e m 
b r e  d e  1 8 0 0 ,  c o n c e r n i e n t e s  á los v a l o r e s  f a c i l i t a d o s  
a l  B a n c o ,  m a n e r a  d e  a d m i t i r l o s  en  c o n s o n a n c i a  c o n  
los e s t a t u t o s  del  e s t a b l e c i m i e n t o  y l ín e a  de  c o n d u c t a  
q u e  h a b í a  de  s e g u i r  s u  C o m i s a r i o  r e g i o ,  h a s t a  (pie 
e n  2 0  d e  F e b r e r o  de  18(37, á  v i r t u d  d e  la a u t o r i z a 
c ió n  c o n f e r id a  á  la A d m i n i s t r a c i ó n  d e  d i c h o  B a n c o  
p o r  la  j u n t a  g e n e r a l ,  se  c e l e b r ó  u n  c o n v e n i o  e n t r e  
l a  A d m i n i s t r a c i ó n ,  la s  p e r s o n a s  (pie  c o n q u i s i e r o n  la  
a n t e r i o r  J u n t a  d e  g o b i e r n o  y el C o n s e jo  de l  Créd i to  
C o m e r c i a l , p o r  el q u e  e s t e  c e d ió  t o d o s  s u s  b ie n e s ,  d e 
r e c h o s  y  a c c i o n e s  á  a q u e l ,  p r a c t i c á n d o s e  la o p o r t u n a  
l i q u i d a c i ó n  d e  s u  c a p i t a l ,  c u y o  r e s u l t a d o  i n g r e s a r í a  
e n  la  C a ja  d e l  B a n c o ,  s i n  q u e  e s te  r e n u n c i a r a  á  la  
g a r a n t í a  q u e  le t e n í a n  o f r e c id a  los i n d i v i d u o s  de l  
C o n s e jo  de  a d m i n i s t r a c i ó n  de l  Créd i to  C o m e r c i a l , fi
j a n d o  p a r a  ello  el p la z o  d e  u n  a ñ o ,  c o n  o t r a s  c l á u 
s u l a s  r e l a t i v a s  á  la  m á s  p e r f e c t a  r e a l i z a c i ó n  d e l  c o n 
v e n i o ,  el  c u a l  fué  a p r o b a d o  e n  j u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r 
d i n a r i a  d e  20  de  M a rz o  d e  1807 :

R e s u l t a n d o  q u e  e s t e  a c u e r d o  p r o d u j o  a l g u n a s  
p r o t e s t a s  d e  los a c c i o n i s t a s ,  la s  c u a l e s  se  r e m i t i e r o n  
c o n  los a n t e c e d e n t e s  a l  M i n i s t e r i o  ; y  el N e g o c ia d o ,  
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  q u e  la  J u n t a  d e l  B a n c o  q u e  c e 
l e b r ó  el c o n t r a t o  d e  2 0  d e  J u n i o  de  1 8 0 0  c o n  el C r é
d i to  C o m e r c i a l  se  e x t r a l i m i t ó  de  s u s  f a c u l t a d e s  a l  v e 
r i f i c a r l o ,  y  e x p o n i e n d o  a d e m á s  o t r a s  r a z o n e s  p a r a  
d e m o s t r a r  la  i l e g a l i d a d  de l  c o n v e n i o  y p e r j u i c i o s  q u e  
d e  l l e v a r s e  á  e f e c to  c a u s a r í a  a l  B a n c o ,  a d e m á s  de  los 
y a  o c a s i o n a d o s  p o r  l a  a c e p t a c i ó n  d e l  m i s m o  (pie h i 
c i e r o n  lo s  i n d i v i d u o s  de  l a  J u n t a  de  g o b i e r n o ,  y los 
d e l  C o n s e jo  de  a d m i n i s t r a c i ó n  de l  Crédi to  C o m e r c i a l , 
d e  c o m ú n  a c u e r d o ,  p r o p u s o  p o r  c o n c l u s i ó n  de  e s te  
d i c t á m c n  la s  m e d i d a s  q u e  e n  s u  c o n c e p t o  p o d r í a  
a d o p t a r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o  p a r a  p o n e r  
t é r m i n o  á d i c h o s  p e r j u i c i o s  y r e p a r a r  e s t e  d a ñ o ,  e v i 
t a n d o  s u  a u m e n t o  e n  lo s u c e s i v o ,  l i j a n d o  la  r e s p o n 
s a b i l i d a d  q u e  h a b r i a  d e  e x i g i r s e  a  s u s  c a u s a n t e s ;  y 
o id o  el C o n s e jo  d e  E s t a d o  e n  p l e n o ,  q u e  t a m b i é n  e s 
t i m ó  d e b i a  d e s a p r o b a r s e  el c o n v e n i o  d e  2 0  de  F e 
b r e r o ,  se  e x p i d i ó  l a  rea l  o r d e n  de  2 2  d e  N o v i e m b r e  
de  1 8 6 7  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l a s  c o n c l u s i o n e s  s e n t a 
d a s  p o r  el N e g o c i a d o :

R e s u l t a n d o  q u e  c o m u n i c a d a  p o r  el C o m i s a r i o  r e 
g io  e n  of ic io  de  f e c h a  8 de  E n e r o  de  1868 d i c h a  r e a l  
o r d e n  á  D. L u i s  d e  C u a d r a ,  I T e s i d e n t e  del C o n s e jo  
d e  a d m i n i s t r a c i ó n  d e l  Créd i to  C o m e r c i a l , (aparece  de  
o t r a  c o m u n i c a c i ó n  e l e v a d a  p o r  el m i s m o  C o m i s a r i o  
r é g i o  a l  M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a  c o n  l e c h a  12 de  F e 
b r e r o  de l  c i t a d o  a ñ o  d e  1 8 6 8 ,  e n  l a  q u e  i n s e r t a  l i t e 
r a l  l a q u e  le h a b i a  d i r i g i d o  c o n  f e c h a  6 del  p r o p i o  
m e s  d i c h o  P r e s i d e n t e  de  l a  J u n t a  g u b e r n a t i v a  d e  la  
S o c i e d a d  a n ó n i m a  Cr éd i to  C o m e r c i a l  á n t e s  m e n c i o n a 
d a ,  q u e  c o n  p o s t e r i o r i d a d  al 13  d e  E n e r o  do a q u e l  
a ñ o  e n  q u e  le a c u s ó  el r e c i b o  d e  la  q u e  le p a s ó  a q u e l  
t r a s l a d á n d o l e  la  r e a l  o r d e n  d e  2 2  d e  N o v i e m b r e  
d e  1 8 6 7 ,  se  r e u n i e r o n  lo s  i n d i v i d u o s  q u e  c o m p o n í a n  
el C o n s e jo  de  a d m i n i s t r a c i ó n  de  la  c i t a d a  S o c i e d a d  y 
f u e r o n  e n t e r a d o s  d e  s u s  d i s p o s i c i o n e s :

R e s u l t a n d o  q u e  IJ. A n t o n i o  M a r í a  T a h i é  d e d u j o  
d e m a n d a  c o n t e n c i o s a  a n t e  el C o n s e jo  d e  E s t a d o  e n  13 
d e  J u l i o  de l  r e p e t i d a m e n t e  c i t a d o  a n o  d e  1 8 6 8 ,  q u e  
fu é  p r e s e n t a d a  el m i s m o  d i a , c o n t r a  l a  d i s p o s i 
c i ó n  6 . a d e  l a s  c o n t e n i d a s  e n  d i c h a  r e a l  o r d e n ,  q u e  e s 
t a b l e c e  l a  r e s p o n s a b i l i d a d  d e  a q u e l l o s  c o n  los de  la  
J u n t a  d e  g o b i e r n o  d e l  B a n c o  p o r  el d é f ic i t  q u e  p u e d e  
r e s u l t a r  e n  el c a p i t a l  de l  m i s m o  e s t a b l e c i m i e n t o  c o 
m e r c i a l ,  p i d i e n d o  s u  r e v o c a c i ó n  p o r  lo s  f u n d a m e n 
t o s  q u e  a l e g a  e x t e n s a m e n t e  :

R e s u l t a n d o  q u e  v e n i d o s  los a u t o s  á  e s te  S u p r e 
m o  T r i b u n a l ,  d e t e r m i n ó  se  r e c l a m a s e  el e x p e d i e n t e  
g u b e r n a t i v o ,  y  el M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a  r e m i t i ó  los 
a n t e c e d e n t e s  q u e  c r e y ó  n e c e s a r i o s  ; y  p a s a d o  d i c h o  
e x p e d i e n t e  a l  M i n i s t e r i o  f isca l  á  los e l e c to s  del  a r 
t i c u l o  8 .u d e l  d e c r e t o  d e  26  de  N o v i e m b r e  de  1868, 
s o l i c i t a  se d e c l a r e  i m p r o c e d e n t e  d i c h a  d e m a n d a  p o r  
h a b e r  e n  s u  c o n c e p t o  t r a s c u r r i d o  el p lazo  i m p r o r o -  
g a b l c  de  se is  m e s e s  q u e  p a r a  s u  a d m i s i ó n  > en a la  el 
a r t í c u l o  3.° del  r e a l  d e c r e t o  de  21 de  M a y o  de  18.13 
v el 1 i  d e l  d e  2 0  de  J u n i o  d e  1 8 5 8 ,  á c o n t a r  d e - d e  
el 8 de  E n e r o  de  1 8 6 8 ,  en  c u y a  f e c h a  a s e g u r ó  el C o 
m i s a r i o  r é g io  h a b e r  d i r i g i d o  s u  p r e c i t a d a  c o m u n i 
c a c i ó n  o f ic ia l  á la  S o c i e d a d  L r e d i t u  ( . .omercial  de 
S e r  illa ; y  p u e s t o  a q u e l  d e  m a n i f i e s t o  p o r  t r e s  d ia s ,  
h a  s e g u i d o  e s te  i n c i d e n t e  ; s t i - re sp e c t iv a  t r a m i t a c i ó n :  

V i s t o ,  s i e n d o  P o n e n t e  el M i n i s t r o  D. J o s é  H e r 
r e r o s  de  T e j a d a  :

C o n s i d e r a n d o  q u e  p o r  el a r t .  3.° del  r e a l  d e c r e t o  
de  21 de  M a y o  d e  1 8 5 3  se p r e v i e n e  q u e  el r e c u r s o  
c o n t e n c i o s o  c o n t r a  las  r e s o l u c i o n e s  a d m i n i s t r a t i v a s  
q u e  c a u s e n  e s t a d o  d e b e r á  i n t e n t a r s e  en  el p lazo  
i m p r o r o g a b l e  de  se is  m e s e s ,  q u e  se c o n t a r a n  d e s d e  
el d i a  en  q u e  se h a y a  hecho s a b er  en la f o r m a  a d m i 
n i s t r a t i v a  la p r o v i d e n c i a  (pie m o t i v e  d iele»  r e c u r s o ,  
y á f a l t a  de  e s t a  n o t i f i c a c i ó n  la j u r i s p r u d e n c i a  h a  
d e c l a r a d o  (pie se e n t i e n d a  p o r  e q u i \ a l e n t é  la m a n i 
f e s t a c ió n  q u e  h a g a n  los i n t e r e s a d o s ,  e x p r e s a n d o  el 
d ia  c u q u e  l legó  a s u  c o n o c i m i e n t o  la pr< » \ id e m u n  
g u b e r n a t i v a  c o n t r a  la c u a l  d i r i g e n  s i n  r e c l a m a 
c io n e s  :

C o n s i d e r a n d o  q u e  si b i e n  a p a r e c e  . n el p n  -  n te  
c a s  o q u e  el C o m i s a r i o  r é g i o  a q u é n  se c o m u n i c o  la 
r ea l  ó r de i i  d e  22  do N o v i e m b r e  rU 186,7 a s e g u r a  
q u e  en  of ic io f ec h a  8 de  E n e r o  de  18»,8 la t r a s l a d o  á 
l o .  i n d i v i d u o s  del  C o n s e j o  do a d m i n i s t r a c i ó n  de  la 
S o c i e d a d  t i t u l a d a  ( ' r éd i to  ( ' o m e r c i a l . solo c o n s t a  q u e  
el P r e s i d e n t e  de  la m i s m a  r e c i b i ó  d i c h o  o f i c i o . les 
r e u n i ó  en  - u  v i r t u d  ó i n s t r u y o  de  su  c o n t e n i d o  »]»■-- 
pu  - - del  * 1 i a DI del  p r e c i t a d o  m e s  d*- E n e r o ,  c o m o  
i n s u l t a  c o n s i g n a d o  en  la c o m u n i c a c i ó n  q u e  el m F -  
í no F o m N a r i o  i*>'_■ jri f f i rvó al M i n i s t e r i o  do H a - v  cd a  
r o n  l e c h a  12 do F e b r e r o ;  y p o r  c o n s i g n a  u U .  ny  h a 
b i e n d o  n m d i a d o  n o t i f i c a c i ó n  en f o r m a  > b e b é  nc- ,  

p r e - e n t m E  la d e m a n d a  en  13 6 -  J u l c  a y;- .
a ñ o ,  es i n d u d a b l e  (pie el r e e u r -  -’6* ‘
i f i t é r p u e H u  a n t e -  d “ h a b e r  < - p n ’a3 y  p . a / o  .■ _u:.
-  g u n  la p a r i t a r i a  r eg la  da  ju r:  g 1- '  a j a s a  ;

F a b a i m  -  q u e  »;• F» u e -  6 ' ! a y »: -au ra ; . ,  
h a b e r  l i m a r  á la v ía  .ufi-nern-a.  y • :i su  • 1 '**V’
-d-i a d m i t i m o s  la d - m c m d a  d, -m ' d a  fi-:' D. la  
i ' c u b r a  y ,!• :n 'N  i.- ib- • ñ o - -  «b ! e m e ;  . •!•• u d a .  
r X tm e jo ' :  « Ub i  b< d a d  (_'/•'-/-b/ < ■mee •••//. re.  r -
s- 'n tab 'o -  *j v  É  L e - a i e i a d o  1». 11 i -a  rd o  A ¡ z u g a r a y .  a  ̂
q u i e n  se le i i u n  p-'-r p a r t e  c o n  el d o m i c i l i o  q u e  se -  \

ñ a  l a . v p o n g a s e  de m a n i f ie s to  el e x p e d ie n t e  g u b e r 
n a t iv o  por t e r m in o  de  2 0  d ia s  pura los  e f e c t o s  q u e  
p r o ced a n .

A s i  por es ta  n u e s tr a  s e n t e n c ia ,  (pie se p u b l ic a r á  
en la G a c k t a  oficial  y  se in ser ta rá  en la Colección le- 
g i s l u t i r a  , s a c á n d o s e  al e fecto  las c o p ia s  n e ces a r ia s ,  
lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y f i r m a m o s .— M anuel  
Ortiz de X u n ig a .— E n s e b io  M ora les  P u i d e b a n .— Gre
gor io  Juez S a r m i e n t o .— José  M aría  H er r e r o s  de  T e ja 
da. ̂ B u e n a v e n t u r a  A l v a r a d o . ^  L u c ia n o  B a s t i d a . ^  
I g n a c i o  Y ir i te s .

P u b l i c a c i ó n . = L e i d a  y  p u b l i c a d a  fué  la a n te r io r  
s e n t e n c ia  por el Ilmo. Sr. D. José María H errer os  d e  
Tejada, M in is tro  do la S a la  t e r c e r a  del T r ib u n a l  S u 
p r e m o  de J u s t ic ia ,  c e l e b r á n d o s e  a u d ie n c ia  p ú b l ic a  en  
la m is m a  en el d ia  do h o y ,  de q u e  c e r t i f ic o  c o m o  S e 
cr e ta r io  R e la to r  en M adrid á 28  de F eb rero  de  1 8 7 0 .—  
L ic e n c ia d o  E n r iq u e  M edina .

En  la v i l l a  de M a d r i d , á 28 de Mayo do 187 0 ,  en los  
a ut o s  pe nd i e n t e s  ant e  No s  por a pe l ac i ón  , s e g u i d o s  ou  
los  Juz gados  do pr i mer a  i ns t an c i a  del  di s tr i to  de la U n i 
v ers i dad y del  do Rnl ae :o do esta capi tal  y en la Sa la  
torcera de 'a A u d i e n c i a  de  la m i s m a  por D. Juan G o n z á 
lez A l o n s o  y D. En r iq u e  T a m b e r l i e k  sobre a c u m u l a c i ó n  
do au t os  :

R e s u l t a n d o  que  por aut o  do Vd do Jul i o do 1S60 el  
Juez  del  di s tr i to  do la U ni v e r s i d a d  h u b o  por pre s e nt ada  
en c o n c ur so  v o l u n t a r i o  do acreedores  á la e mp r e s a  del  
l e a t r o  Na c i o n a l  de  la Opera ,  y  en su nombr e  a I). Juan  
Gonzál ez  A l o n s o ,  s eg ú n  esto lo hab i a  s o l i c i t ado  c o m o  
s oc i o  y di rec tor  e c o n ó m i c o  de la m i s ma ,  y por h e c h a  la 
ces i ón  de s us  b i e n e s ,  p r ov e yé n d o s e  en su c o n s e c u e n c i a  
la práct i ca do las d i l i g e n c i a s  p r e v en t i v a s  que  se j u z g a 
ron o p o r t u n a s ;  y se mandé» (pie,  en c on f o r mi d a d  á  1<>s 
ar t í c u l os  136 y 157 , cas o  3.°, de  la l ey do E n j u i c i a m i e n 
to c ivi l ,  se  a c u m u l a s e n  al  c o n c u r s o , entro  otros  aut os ,  
los  p r o mo v i d o s  cu el  Juzgado  do Pa l ac i o  por D. E n r i q u e  
'Tamberl iek c ont r a  el  empr e s a r i o  del  i nd i cado  teatro Don  
F a u s t i n o  María Ve l asco  sobre  pago  de 63 . 000  rs. por  
resto (le s u  c ontrata  , y  que  para que  t u v i e s e  e f ecto  se  
di r i g i e s e  la o p o r tu n a  (o m u n i c a c i o n  :

R e s u l t a n d o  (pie rec ibida es ta por el Juez de Pal ac i o ,  
y o ida la r epres ent ac i ón  de T a m b e r l i e k  , d e n e g ó  la r e 
mi s i ó n  de los aut os  pedida por el de la U ni v e r s i d a d  ; y 
part i c ipada (asta d e t e r m i n a c i ó n ,  é i ns i s t i e ndo  ol u l t i mo  
en su pre t e ns i ón  , á m b o s  remit  ieron l o s a n t e s  á la A u 
d i e nc ia ,  c u y a  Saf a  torcera dicté» s en t e n c i a  en 12 de E n e 
ro ú l t i mo  d e c l a r an d o  no hab e r  l ugar  á la a c u m u l a c i ó n  
de las d i l i ge n c i a s  pe nd i e n t e s  en el Juzgado  del di s tr i to  
de  P a l a c i o ,  pr omo v i d a s  por I). E nr i que  T a mb e r l i e k  , al  
j u i c i o  de  c on c u r s o  vo l u n t a r i o  de a c re edor es  de la e m 
presa del  l e a t r o  N a c i o n a l  de la O p e r a ,  que  r adi c aba  en  
el de la U n i v e r s i d a d :

R e s u l t a n d o  que  el  d i rec tor  econé>mi< o de la e mp r e s a  
i n t erpu s o  r ec ur s o  de c a s a c i ó n  c ont r a  es ta s e n t e n c i a ,  c i 
ta n do  c o m o  i n l r m g i d o  el art.  623 de la l ey de En j u i c i a 
m i e n t o  c ivi l ;  y que  d e n e g a d a  su admisión* por aut o  (pu*. 
di c t ó  la Sa l a  s en t e nc i adora  en 31 del  c i tado Enero ,  apelé» 
el r ecurrente  de e s ta  dene gac i ón ,  y en su v irtud han v e 
ni do  los  aut os  á est e  S u p r e m o  'Tribunal  :

Vi s t o s ,  s i e n d o  P o n en t e  el  Mi ni s t ro  D. Fr a nc i s c o  l ’ugct .  
Uo n s i d e r a n d o  (pie el recurso  de casac i ón sólo procede  

c o n t r a  s en t e nc i a s  de f i n i t i vas  y Jas q u e ,  au n q u e  recaigan  
sobre  ar t í culos ,  pon en  t e r mi n o  al j u i c i o  y ha c e n  i mp o s i 
ble su c o n t i n u a c i ó n ,  s eg ú n  Jo d i s pu es t o  en los a r t í c u 
lo s  L 6 1 0  y 4.011 de  la l ey de E n j u i c i a m i e n t o  c ivi l  : 

C o ns i d e r a nd o  (pie las qu e  dec i den , tanto  en s e n t i do  
favorable  c o m o  a dv e r s o  , c ue s t i o n e s  de a c u m u l a c i ón  de  
aut os  no  t i e nen  aquel  carácter ,  c o n f o r me  es t á  d e c l arado  
re p e t i d a m e nt e  por este  'Tribunal  S u p r em o ,  y que  la qu e  
m o t i v ó  el recurso  que  i nt er pu s o  J). Juan Gonzál ez  A l o n 
so o r i g i n a n d o  es ta apelac ión r e s o l v i ó  u n a  c ue s t i ó n  de  
a c u m u l a c i ó n  de a c t u a c i o n e s ;

T a l l a m o s  que  b e b e m o s  c onf i r mar  y c o n f i r m a mo s  con  
las  c o s t a s  la pr o v i d e n c i a  ape l ada  que  en 31 de E n e ro  u l 
t i m o  dic tó  la Sa l a  tercera de la A u d i e n c i a  de e s t a  capital ,  
á la ({lie se d e v u e l v a n  los  a ut o s  con la cer t i f i cac ión c or 
r e s p o n d i e n t e .

As í  por es t a  nu es t r a  s e n t e n c i a ,  (pie se  publ i cará en  
la G a c k t a  dp:  M a d i u d  de nt ro  de los  c in c o  di as  s i g u i e n t e s  
á su l echa,  é insert ara  a su t i e mp o  en la Colección legi.shi- 
t i v a , pa s án d o s e  al e f e c t o  las  c opi as  ne c e s ar ia s ,  lo p r o
n u n c i a mo s ,  m a n d a m o s  y f i rmamos .  Pas cual  Bayurri .  
Manue l  María de  B as u a l do .  Juan J i m é n e z  Cuenca .  
Fr a n c i s c o  P u g e t . = M a n u e l  A l m o n a c í  y Mora.  - An t on i o  
Valdés .

P u b l i c a c i ó n . -  = L e i da  y  pu b l i c a d a  fué la pr e ce de nt e  
s e n t e n c i a  por el E x c m o ,  é I lmo.  Sr.  D. Pa s c ua l  Rayarri ,  
Mi ni s tro  D e ca n o  de Ja Sa l a  s e g u n d a  del  'Tribunal  S u p r e m o  
de Jus t i c i a ,  ce l e b r an do  a u d i e n c i a  p ú b l i c a  la m i s m a  en el  
dia  do h o y ,  de qu e  cert i f i co  c o m o  E s c r i b a n o  de  Uái nara  
habi l i tado .

Madrid 28  de  Mayo  de  4870.  =*- F r a nc i s c o  Val dés .

E n  la v i l l a  de Madri d ,  a 31 de  Mayo de 4870,  en los  
au t os  de c o m p e t e n c i a  p r o mo v i d o s  ent re  eJ Juez de pri 
m e r a  i n s ta n c i a  de A l b u r q u c r q u c  y el de  Guerra de la 
Capi t anía  g ene ra l  de A n d a l u c í a  acerca  del  c o n o c i m i e n 
to de la c au s a  por l e s i one s  c aus adas  á V i c e n t e  S á n ch ez ,  
en c ua n t o  se ref iere á D. José Solar,  que  se di ce  Coronel  . 
de cabal l er í a  del  e j érc i t o  en s i t uac i ón  de reemplazo:  

Re su l t a n d o  que  en el dia 4 de Oct ubre  de 186* Vi c en t e  
S á n ch ez  i n t en t ó  turbar  el orden en el pueblo  de ( ’o d o s e -  
ra dando v o c es  para a la r ma r le ;  y h a b i en d o  a c u d i d o  kl 
p u n t o  el A l c a l d e  y en témeos Pr e s i de nt e  de Ja Ju n t a  re 
vo l uc i on ar i a  D. José  Solar,  el 'Teniente A l c a l d e  D. V i 
cente  P i er n a s  y otros ,  a l c anz ar on al Sanche;/. ,  á qu i en  q u i 
s i eron c apt u rar ;  pero h a b i é n d o s e  res i s t i do  y  pues to  las  
i nanos  en e l ' Te n i en t e  A l c a l d e  a s i én d o l e  del c u e l l o ,  los  
que  a c o mp a ñ a ba n  á este  d i eron a l g u n o s  go l pe s  á S á n 
c hez  para separarle ,  r e s u l t an d o  he r i do  con  l e s i o n e s  m e 
nos  g r a v e s :

R e s u l t a n d o  que  for mad as  d i l i g e n c i a s  c ont ra  S á n c h e z ,  
y t a mbi é n  c ontr a  s us  a p r c h e n s or e s  por las l e s i o n e s  i n f e 
ridas  á aquel ,  se acordó t omar  dec l arac i ón  i n d a g a t o r i a  á  
los m i s mo s ,  y para la c o mp a r e c e nc i a  de D. José  So l a r  so  
m o n d ó  l ibrar e x h o r t o  al Juez  de pr ime r a  i n s t a n c i a  de  
Badajoz,  eri d o n d e  se s u p o n e  e nc o n t r a r se  de  ree mpl azo  
Solar,  quien a e u d i ó a l  Uo i n a n d a n t e  g en e r a l  de  l a d i v i s i o n  
mi l i t ar  de E x t r e m a d u r a ,  y e s t e  lo c o m u n i c ó  aJ (. '«pitan 
genera l  de Anda l uc í a :

R e s u l t a n d o  que  el J u z ga do  de (hierra,  f u ndá nd o s e  en  
que  s e g ú n  los  d ec re t os  de  6  y 31 de Di c i e mbre  de 1868  
corr e s p onde  á la j u r i s d i c c i ó n  "mil i tar el c o n o c i m i e n t o  de  
las c aus as  por l e s i on e s ,  f ormad as  contra  in d i v i d u o s  en a c 
t i vo  servir*io, d e b i e nd o  cons i derars e  c o m o  tales  los que  se  
e n c u e nt r a n  de r eempl azo ,  c o m o  lo e s taba el  ( ’oronel  S o 
lar,  se dec l aró  c omp e te nt e  para c onocer  de la c a u s a  q u e  
en el J uz g a d o  de A l b u rq u c r q u c  se s eg u í a  contra  el m i s 
mo,  y mandé» o f i c ia r á  aquel  de i nhibi c ión:

R e s u l t a n d o  que  el Juz gado  o r d i n a r i o ,  f u n d á n d o s e  en 
qu e  en la época á q u o  se ref ieren los  h e c ho s  c o n s i g n a d o s  
So l ar  o b r a b a  c o m o  Aut or i dad civi l  e x c l u s i v a m e n t e ,  v i s 
tas las reales  ó rdene s  de  3U de N o v i e mb r e  de 4 * 5 0 ,  43  
(]*■ Se t i embre  de 1768,  8 de D i c i e mbr e  de 1800 , 5 de  O c t u 
bre de 4816; art.  4.*, n ú m .  2.*, t ratado 8.* de las  Or d e 
nanzas  del ejérci to,  y  s en t e nc i a  de e s t e  S u p r e m o  T r i b u 
nal de 13 de D i c i e mb r e  de 4853,  se dec l aró  á su vez  c o m 
pe tent e  i-ara conocr-r en esta c a u s a , respec to  á D. Jos é  
Solar,  y se c o m u n i c ó  la r es o l uc i ón  al J u z g a d o  mi l i tar:  

R e m i t a n d ’> que  á mb o s  l ian r emi t i d o  s u s  a c t u a c i o n e s  
á ‘--te S u p e r n o  Tr i buna l  para la d e c i s i ón  de la c o m p e -  
t'-n cia:

V i s t o s ,  >w:-mbi P o n en t e  el Mi ni s t ro  D.  Mi g ue l  Z o r -

U on s id c ran d o  que  por el párrafo c u a r t o ,  art.  1.® del  
d- reto, e l e v a d o  á  ley,  de  6  de  D i c i e mb r e  de  4 8 6 8 ,  e x 
pedid'» por el M in is ter io  de Grac ia  y Jus t i c ia ,  r e f un d i e n 
do l os  fueros,  la ju r i s d ic c ió n  or d i n a r i a  e s  la ún i ca  c o m -  
pet* nte para c onocer ,  a d e m á s  de  o t r os  de l i t os  que  e n u 
m e r a .  de los  perpetrados  por los  m i l i t a r es  en el d e s e m -  
peño de a lg ú n  d e s t i n o  ó c ar g o  p ú b l i c o ,  r ep i t i é ndose  
igual d is p o s ic ió n  en el art.  7.* del  decreto,  t ambi é n  ley,  
pu b l ica d o  p<.r ei Mi ni s t e r i o  de la Guerra en 34 de D i c i e m 
bre del  m i s i n o  año:



C onsiderando que, aun su pon ien d o  á D. José Solar 
co m o  C oronel de caba llería  del e jé rc ito  en situación  de 
reem p la zo , según se alega sin ju stifica rse  en a u to s , es
taría  privad o  del fu ero m ilitar en la causa form ada con 
m o tiv o  del su ceso  o r ig en  de esta com petencia  por haber 
in terven id o  en é l ,  segú n  su m ism a d ecla ra ción , ba jo  el 
s o lo  carácter de A lca ld e  y  P residente de la Junta rev o 
lu cion a ria  del p u e b lo , desem peñando destino o cargo 
p ú b lico  ó c i v i l , com p ren d ido  en Jas prescrip cion es c ita 
das com o  de la  ú n ica  com petencia  de la ju r isd ic c ió n  o r 
d inaria  ; i , ,

F a llam os que debem os declarar y  d eclaram os que el 
co n o c im ie n to  de estos autos corresp on d e al Juzgado de 
p rim era  instan cia  de A lb u rq u e r q u e , al que se rem itan 
u n as y  otras d iligen cias pára-lo que p roced a  con  a rre g lo  
éf derecho.

A s í por esta nuestra sentencia , que se p u b lica rá  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los  tres dias sigu ien tes al 
de la fecha, é insertará  á su tiem p o en la Colección legis
lativa, pasándose al e fecto  las copias necesarias, lo  p r o 
n u n c ia m o s , m andam os y  firm am os. =  P ascu a l B ayar- 
r i. =  M anuel L eón . =  M iguel Z orr illa . =  F ra n cisco  P u - 
g e t.— M anuel A lm on a c í y  M o ra .= A n to n io  V aldés.

P u b lic a c io n .= L e id a  y  p u b licad a  fué la  precedente 
sen ten cia  por el lim o . Sr. D. M igu el Zorrilla  ^M inistro 
de la Sala segun da del T rib u n a l S uprem o de J u stic ia ,ce le 
b ran do  au d ien cia  pública  la  m ism a en el dia de hoy, de 
qu e certifico  com o  E scrib a n o  de Cámara.

M adrid 81 de M ayo de 1870. =  R og e lio  G onzález 
M ontes.

Junta de la Deuda pública.
E s t a d o  demostrativo del resaltado de la subasta celebrada 

en  este dia para'< la adquisición de créditos de la Deuda 
no preferente del Tesoro procedente del m ateria l, con 
arréalo d lo dispuesto en el art. 7.* dé l a  ley de 3 de 
Aqosto de 1881, y con sujeción á lo prevenido en los 88 
al 86 de la instrucción del mismo mes y año.

P R O P O S IC IO N E S  P R E S E N T A D A S .

Im p o r te  
n o m i n a l .  C am bio.

Sujetos q u e  h an  h ech o  las prop osic ion es . __  _
Rs. vn. Rs. vn.

I). José D iez  d e  I s la   .....................   19.341 99*99
José C a s tr o .............................................................  8.3 S 4 99 ‘99
M ariano V e la s c o ............................................  4.785 99 ‘99
José R a d a .........................................................  7.520 99*95
A n ton io  D o rr o n s o r o ....................... ..........  4 3.896 99*99
E lias L o z a n o .................................................... 40.074 99*99

PR O P O SIC IO N E S A D M IT ID A S .

N om inal. Cambio . E fec t iv o .
In teresados. —  —  —

Rs. vn. Escudos. Escudos.

D . José R a d a   7.520 9*995 751*624
M ariano V e la s c o .................  4.785 9*999 1 7 8 7 8 2
José de C a stro ......................  3.3S4 9*999 338*366
A n ton io  D o rro n so ro . . . .  43.896 9*999 -1.389*461
José D iez  Is la    19.344 9*999 1.933*906
E lias L o z a n o . . .   ............... 40.074 9*999 4.006*999

86.000 8.598*838

M adrid  30 d e  M ayo  d e  1 8 7 0 .= E 1  S ecre ta r io , José M aría
M a n ry .— Y .* B .°— E1 D ire c to r  g en era l, P re s id e n te , H ered ia .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Propiedades y Derechos 

del Estado.
E l dia £3 de Junio p róx im o  , á las doce, se celebrará 

subasta pública ante la Junta de Jefes del establecim ien to  
m in ero  de R io tin to  para contratar el surtido de obra 
de tejera necesario en el m ism o durante el año econ ó
m ico  de 1870 á 71, con  su jeción  al p liego de con d icion es 
que se halla de m anifiesto en esta D irección  general é 
ind icado punto de subasta.

L os precios m áxim os adm isibles son : un escudo 600 
m ilésim as cada 100 lad rillos ; un escudo 800 m ilésim as 
cada 100 te jas , y  3 escudos cada 100 baldosas.

L a fianza para hacer postura consistirá  en 80 escudos, 
y  la definitiva en 150, con  arreglo al c itado p liego.

Las p rop osicion es se presentarán ajustadas al si
gu iente

Modelo.
E l que suscribe, v ec in o  d e    enterado del p liego de

con d icion es para contratar el surtido de obra de tejera 
de las m inas de R io tin to  en todo el año e con óm ico  
de 1870 á 7d, se com prom ete tom arlo á su cargo, c u m 
p liend o todas sus cond icion es, por los precios de rem ate
y  con  la bon ificación  d e  por cada 100 escudos de las
liqu idacion es que se form en (expresado por letra).

(F ech a  y  firm a.)
L o  que se avisa al p ú b lico  para su con ocim ien to .
M adrid 30 de M ayo de 1870. =  E l D irector general, 

V en an cio  González.

E l dia £3 de Junio p r ó x im o , á la una de la ta r d e , se 
ce lebrará  subasta p ú b lica  ante el A d m in istrad or e co n ó 
m ico  de la p rov in cia  de H uelva , á la vez que á presencia 
de la Junta de Jefes del estab lecim ien to  m inero  de R io -  
t in to , para contratar el surtido de efectos de carpintería  
y  cabos para herram ientas necesarios en el m ism o d u 
rante el año econ óm ico  de 1870 á 71, con su jeción  al p lie 
g o  de con d icion es que se halla  de m anifiesto en esta D i
recc ión  general é in d icad os puntos de subasta.

L os  p reeios m áxim os adm isib les son :
P o r  cada barcal de una pieza de 0 ,m5£ largo por 38 

an ch o , 617 m ilésim as.
P or  cada id . del m ism o largo  y  0 ,^ 46  de a n c h o , 718 

idem .
P o r  cada id. de dos piezas del m ism o largo y  0,m38 

de an ch o, 559 id.
P o r  cada id . de id. del m ism o largo y 0 ,m46 de ancho, 

615 id.
P or  cada ca jón , 1*305 escudos.
P or  cada cuba de m ineral, 1*305 id.
P o r  cada id. de agua, 1*918 id.
P or  cada cántaro, 1*309 id.
P o r  cada cubeta , 60.9 m ilésim as.
P o r  cada 100 cabos de herram ientas de todas clases, 

£*495 escudos.
L a  fianza para hacer postu ra  con sistirá  en £00 es

cu d os, y  la  defin itiva en 400, con  arreg lo  al citado p liego .
L as p rop osic ion es se presentarán ajustadas al si

gu ien te
Modelo de proposición.

E l que su scribe , v e c in o  d e  , enterado del p liego
de con d icion es para contra tar el su rtido  de efectos de 
carpintería y cabos para herram ientas de las m inas de 
R io tin to  en tod o  el año e con óm ico  de 1870 á 1871, se 
com p rom ete  tom arlo  á su cargo, cu m plien do  todas sus 
con d icion es , p or los  p rec io s  de rem ate y  con  la bon ifica 
c ió n  d e  e s c u d o s  m ilésim as por cada 100 es
cu d os de las liq u id a cion es  que se form en (e x j# e sa d o  p or  
letra).

(F ech a  y  firm a.)
L o  que se avisa  al p ú b lic o  para su con ocim ien to .
M adrid 30 de M ayo de 4 8 7 0 .= E 1  D irector  g en era l, 

V en a n cio  G onzález.

E l dia £4 de Junio p ró x im o , á las doce  , se celebrará  
su basta  p ú b lica  ante los A d m in istrad ores e con óm icos  de 
S ev illa  y .d e  H u e lv a , á la vez que á p resen cia  de la Ju n
ta de Jefes del establecim iento m in ero  de R io tin to , para 
contratar el su rtido  de m aderas necesario en el m ism o 
durante el año e co n ó m ico  de 1870 á 71, con  su jec ión  al 
p liego  de con d icion es  que se halla  de m anifiesto en esta 
D irecc ión  general é in d icad os puntos de subasta.

L os  precios m áx im os ad m isib les son :
P or  cada m adero de 3 ,^ 4 0  la rg o  por 0,£5 d iám etro  

sien d o  de p ino, y  0,£0 si de castaño, en cin a  ó a lcorn oqu e, 
£  escudos 576 m ilésim as.

P or  cada cuartón  ó ro llizo  de £, ™50 largo  por 0,£0 de 
escuadría si son  de p in o , y  0,15 si de castañ o , encina ó 
a lcorn oqu e , un escudo 748 m ilésim as.

P or cada id. id. de £, m£Q con la mismatfescu adría  que 
lo s  anteriores, un escu d o  564 m ilésim as. '

P or cada tabla de en tivacion  de £,n»00 largo y  0,15 á 
Q,£0 an ch o y  0,04 grueso si son  de p in o ; 0,03 si de cas
taño, y  0,0£5 si de encina  ó de a lcornoqu e, 736 m ilé 
sim as.

. P or cada id. de id. 1, mgo largo , y  las m ism as d im en 
sion es en a n ch o  y grueso, 55£ m ilésim as.

( P or cada id. de id. l,n*00 largo é id. id. id. id., 368 m i
lésim as.
n i S r ca? a id * bar¿ alcs de p in o  ó ch op o  de £ ‘00 largo, 
O, m20 ancho y  0,05 grueso , 3£8 m ilésim as.

1 ° r ^ d a  id. canales de id. id. de 3 ,^ 0 0  largo, 0,£0 an
c h o  y  0,03 a 0,04 grueso, 9£0 m ilésim as.

P o r  cada id. com unes de chop o de £, n>00 largo , 0,£0 
a n ch o  cu an do  m enos y  0,0£ grueso, 368 m ilé s im a s ; a u 
m en tán d ose  «5 m ilésim as al precio señalado por cada m e
d io  m etro  que tengan de m ás largo.

P or  cada id . id. de p ino de iguales d im en siones que 
las anteriores, 160 m ilésim as , aum entándose 10 id por 
cad a  id. id . de id. id . ’ *

P or  cada bastid or de p in o ó ch op o  de £, m00 largo por 
0,07 grueso y 0,09 an ch o, 460 m ilésim as.

L a lianza para hacer postura con sistirá  en 150 escu 
dos, y  la defin itiva  en 3 5 0 , con  arreg lo al c itado p liego.

L as p rop osic ion es se presentarán ajustadas al s i
gu ien te

Modelo.
E l que su scribe , v e c in o  d e    enterado del p liego

de con d icion es  para contratar el su rtido  de m aderas n e
cesarias en las m inas de R io tin to  en todo el año e co n ó 
m ico  de 1870 á 71 , se com prom ete tom arlo  á su cargo, 
cu m p lien d o  todas sus con d icion es, por los precios  de r e 
m ate y con  la bon ificación  d e  e s c u d o s  m ilé 
sim as por cada 100 escudos de las liqu idacion es que se 
form en  (expresado p or  letra).

(F ech a  y firm a.)
L o  que se avisa al p ú b lico  para su con ocim ien to .
Madrid 30 de M ayo de 1870. =  E l D irector general, 

V enancio G onzález.

Direocion general de Contribuciones.
T rascu rrid o  con  exoeso el p lazo señalado en el real 

decreto  de £8 de D iciem bre de 1846 desde el fa llecim ien to  
del ú ltim o poseedor legal del títu lo  de B arón de A leah a- 
Ü Uin que eí in m ed iato  su cesor haya ob ten id o  la d e c la - 
ración  oportun a en su ja y o r , se an un cia  por prim era vez 
la vacante del expresado títu lo  con  ob je to  de que los que 
se consideren  con  derech o  á él puedan d irig ir  sus r e c la 
m aciones al M in isterio  de G racia y Justicia, y  satisfacer 
los derechos que á la H acienda correspondan  en el tér
m in o  preciso de seis m eses fijados al e fecto por la ley.

M adrid £ de Junio de 1870. =  El D irector  general, 
Juan G arcía de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l d ia 4 del a c tu a l , de diez de la m añana á dos 

de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por d epósitos 
en efectos p ú b licos  ex istentes en la m ism a , cu yas car
petas de señ alam iento  lleven  los n ú m eros del 4.36£ al 
4.4£6 in c lu s ive .

M adrid £ de Ju n io  de 1 8 7 0 .= E l D irector  general, 
C am ilo  L abrad or.

E l d ia  4 del a c t u a l , de diez de la m añana á dos 
de la tarde, satisfará esta Caja el im porte  de los n u evos 
resguardos ta lonarios exped id os  por la m ism a que, n o  e x 
ced ien do  de 500 escudos, están am ortizad os por orden 
de S. A . el R egen te  del R e in o  fecha 31 de E n ero  ú ltim o, 
y  cu yas carpetas de señ alam ien to  llev en  los n ú m eros 
del £.601 al £.700 in c lu s iv e .

M adrid £ de Junio de 1870. =  E l D irector  general, 
C am ilo  L a b ra d or .

L o s  p oseedores de cartas de p ago de depósitos en D eu 
da diferida, señaladas con  los  n ú m eros de entrada desde 
el £5.465 al 3£.499 in clu s ive , pueden presentarlas al N eg o 
ciad o  de E fectos de esta D ire cc ión  general el d ia  3 del 
actual, de diez de la m añana á dos de la ta r d e , para 
h a cer  con star en ellas la n u m eración  de los n u ev os tí
tu los de con so lid a d o  en que lo s  valores que represen 
tan han sido con v ertid os .

- L o s  que ya las hu biesen  presentado para el m ism o 
ob je to  se servirán  pasar á recogerlas cu an d o  gusten , toda 
vez  que ya están corrientes y á su d ispos ición .

M adrid £ de Junio de 1870. =  E l D irector  general, 
C am ilo L abrad or.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

P or acuerdo de esta D irecc ión  general se p roced e á la 
en a jen ación  en subasta p ú b lica  de 36 carruajes p roce 
dentes de las Caballerizas nacion ales; en cu y o  departa
m ento se celebrará el a cto  el d ia  15 de Junio, á la una 
de su tarde.

Madrid 31 de M ayo de 1870.= E 1  D irecto r  gen era l, 
José A bascal. — 1

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

L os tenedores de las carpetas señaladas con  los n ú 
m eros 4.374 al 4 .4 £ 3 , que com p ren d en  los G üilos <]*• la 
Deuda con solid ad a  presentados á renovar en las n firinas 
de la D euda p ú b lica  en M adrid el £5 del corrien te  por 
valor de rs. vn . 14.94£.000, pueden acu d ir  á la T esorería  
del ram o desde el ju eves p róx im o £ de Junio, do diez á dos 
del dia en los no feriad os, á recoger los títu los d é la  
m ism a renta que se han em itid o  eh su equ iva lencia .

A sim ism o se entregarán desde el referido  dia £ por 
la expresada T esorería  los nu evos títu los exped idos en 
pago de las carpetas nú m eros 1.751 á 1.S50 de Deuda di • 
ferida á 3 por -100, presentadas á con v ertir  el £4 del actual, 
que ascienden en ju n to  á rs. vn. 177.9£O.OOü.

Igualm ente y desde el citado dia se darán por la m ism a 
T esorería  los nu evos títu los del 3 por 100, im portantes 
reales vellón  38.554.000, exped idos por con versión  de los 
de d iferida  presentados en las p rov in cias , y  con las fa c 
turas que se expresan á co n t in u a c ió n :

Rs. vn.

F a ctu ra sn ú m s. £1 al 44 prd de V iz c a y a . . .  . OlO.Om
» » 173 al ££3 » C á d iz "   13.56n.nm
)> » 6 al 9 )» G u ip ú zcoa .. £ .n t£ .m n
» » 15 al ££ >• B a le a r e s .. . .  £ .9 8 i.non
» )> 10£ al 464 )* B a rce lo n a .. 19.38S.(HJü

M adrid 31 de M ayo de -1870.— E l S ecre ta rio , José Ma
ría M aury. =  V.° B.° =  E l D irector  g e n e r a l, P residen te, 
H eredia.

Alcaldía popular de Madrid.
Distrito de Palacio.— Quintas.

E l d om in go  5 del a ctu a l, á las nueve do la m añana, 
tendrá lugar en este d istrito el ú ltim o dia de ju ic io s  de 
exen cion es y  declaración  de soldados para el reem plazo 
del presente año.

L o  que se hace saber á los interesados, y  e sp ec ia l
m ente  á los que no se han presentado, para que lo veri
fiquen p recisam ente d ich o  dia y h o r a , pues de no ha
cerlo  les parará el p er ju ic io  que haya lugar.

Mozos que no se lian presentado.
N úm ero 53. V íc to r  N avarro G utiérrez , £0 años , s o l 

tero , M adrid , estudiante , San V icen te  B a ja , núm . 68, 
piso tercero.

Núm . 60. José G onzález B a rr io s , £0 a ñ o s , so ltero , 
M adrid , sastre, Isabel la C a tó lica , núm . £3 , buhardilla !

N úm . d£6. _ A n ton in o  Cuesta A rm iñ o , £0 años, soltero, 
G ijon  , estu d ian te , Travesía del C on serv a tor io , nú m eros 
7 y  9 , p iso segun do derecha.

N úm . 470. José M uro C arratalá, £0 a ñ o s , so ltero , 
M adrid , e s tu d ia n te , P laza de O rien te , núm . 3 ,  prin 
cipal.

N úm . 474. R ica rd o  V icen te  del R e y , £0 añ os , so lte 
ro , B arce lon a  , estudiante , Q uintana , núm . 3 ,  piso ter
cero.

M adrid £ d o  Jdnio de 4 8 7 0 .= E 1  A lca ld e  popu lar, P re 
sidente , F ern an do Jaquctc. — 3

Sección y Gabinete cen tra l  de Correos.
Cartas detenidas p or falta de franqueo en  4.° de Junio

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

4 A n gel G on zá lez ................... ........... San F ern a n d o .
£ B ernardina G ra c ia ...........................Zaragoza.
3 C árlos P u e r to -R ic o ........................ P u e r to -R ico .
4  C on cep ción  Iz u rra te g u i B ilbao.
5 D olores I ñ ig o   .................. A lliam a.
6 D elfino V e rg a ra ................................L aguna.
7 E duardo D e n ú s ...............................Tarragona.
8 F elipe G on zá lez ................................V allaclolid .
9 F ern an do A rce  y  V ........................Zaragoza.

40 F ernando G óm ez ........................... Cangas do Onís.
14 F elipe  B e c e rr o ................................ B u en os -A ires .
1£ F ra n cisco  M en d iv il   Idem .
43 J oséM assieu  .......................Palm a.
44 Jacobo R u iz .....................................  V illa v iciosa .
45 Justa S án ch ez M a rq u é s  Santa Cruz.
46 * José V id a le s ..................................... C astrillo  de la V
47 Jacoba L ó p e z .....................................San Ildefonso.
48 Juan Carlos L i l a .............................J c r c z d e la F r o n 

tera.
49 José V icen te  O so rn o ......................H uelva .
£0 Joaquín G a h era n .............................Igualada.
£4 L oren za  O a m p a n er ía ..    B arcelona.
££ L u is  A s a r in ........................... .. T enerife  (Santa

Cruz).
£3 L eón  G a cera .................................... B u en os-A ires .
£4 M axim iano V i l la ............................Zaragoza.
£5 Martin B iia r ro .................................Perales.
£6  M ariano S a n d o v a l......................... V alen cia .
£7 M ariano M ad rid an o .......................C olm enar.
£8 M anuel V is e r a s ..............................A lm adén .
£9 N ico lás  T. C a lle ja .........................Cangas de Onís.
30 P ablo M artínez ............................ A v ila .
31 P rim itiva  Le R o y ....................... Sevilla .
3£ P edro C a r r illo .................................Sonseca.
33 P edro F ern a n d ez ........................... M ontevideo.
34 Petra M assicu .................................. Palm a.
35 R ica rd o  de M ira n d a ....................Cádiz.
36 Salvador S e i jo ................................M ontevideo.

M adrid £ de Junio de 48 7 0 .= E 1  Inspector J e fe , Juan 
M oratilla.

Alcaldía constitucional de Alcoy.
D. A n to n io  P crez  L la c c r , A lca ld e  con stitu cion a l de 

esta ciudad .
H ago Saber por a cuerdo del A y u n ta m ien to  que tengo 

el h on or de presid ir que por d im isión  del que la servia 
se ha lla  vacante la plaza de S ecretario de la m ism a co r 
p ora ción , dotada con  4.000 escudos anuales.pagaderos de 
fon dos m u n icip a les por dozavas partes y  m ensualidades 
ven cid as.

L o  que se an u n cia  a*l p ú b lico  para que los aspirtm tes 
á d ich o  destino presenten en esta Secretaría  sus so lic i
tudes docu m en tadas en la form a que previene el artícu 
lo  400 de la ley  m u nicipa l v igente  en el térm ino de 30 
dias, que em pezarán á contarse desde el en que el pre
sente ed icto  aparezca inserto en el' Boletin oficial de Ja 
p rov in cia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A lc o y  £4 de M ayo de 4 8 7 0 .= A n to n io  P erez L lacer.
A — £44— 4

Alcaldía coflgtituqionúl dq Málaga.
A  los 30 dias de la pu blicación  en la Gaceta  se saca

rán á subasta las obras de abastecim iento  de aguas á la 
ciudad  de M álaga, con arreg lo  al p roy ecto  p rim itiv o  y á 
la reform a recien tem ente llevada á cabo  en él y a p ro 
bada por la E x cm a . D iputación  p rov in cia l en £8 del c o r 
riente;

L a subasta se verificará en la A lca ld ía  p r im e r a , de 
d oce  á una de la ta r d e , con arreg lo  al ad ju n to  p liego  ¿ e  
con d icion es  y m odelo  de proposición  ; hallándose de nta- 
n ifiesto en este A y u n ta m ien to , para con o c im ie n to  del 
p ú b lic o , el presupuesto , p la n o s , p liego  de con d icion es  
y  dem ás d ocu m en tos  del proyecto .

Pliego de condiciones para la subasta y ejecución de las
obras de abastecimiento de aguas de la ciudad de Má
laga.
A rtícu lo  4.° Se sacará á subasta la  e jecu ción  de todas 

las obras de tom a, con d u cc ión  y  d istribu ción  de las aguas 
de T orrem olin os , que com p ren d e : casilla  de tom a, acue
ducto , d ep ósito , y  la adqu isición  y co lo ca ción  de las tu 
berías, llaves, registros, bocas de riego, fuentes de v ec in 
dad y  dem ás inclu idas en el p royecto  aprobado.

A rt. £.° Para ser adm itida una postura deberá a cred i
tar el postor tener h ech o de antem ano en el B an co de 
M álaga un depósito  de £ y  m edio por 400 del presupuesto 
de contrata. E ste depósito será inm ediatam ente después 
de la subasta devu elto  á los postores en cu y o  favor no 
haya reca ído el rem ate. E l dueño del depósito á cu y o  fa
v or  haya sido ad judicado el rem ate deberá o torg a r  la 
escritu ra  de contrata  en el p lazo de 45 dias, según  está 
p rescrito en los p liegos de con d icion es , y  deberá am pliar 
la fianza con  arreglo á d ich os p liegos al 5 por 400 en 
m etálico  del im porte en que se hayan rem atado las obras, 
co loca n d o  la citada fianza en la Caja de D epósitos.

A rt. 3.° L a  subasta se verificará  por p liegos cerrados, 
con  su jec ión  al m odelo  ad junto. L as p rop osicion es c o n 
tenidas en estos p liegos deberán expresarse en la form a 
de una cantidad  determ inada por la e jecu ción  de todo el 
p roy ecto . L a cantidad que se exprese no deberá ex ced er  
del im porte  á que asciende el p roy ecto  de las obras.

A rt. 4.° L os p liegos cerrados y las certificacion es de 
haberse verificado el depósito ex ig id o  por el art. £.° d e
berán entregarse ju ntam ente á la A u toridad  que presida 
la subasta en el espacio de una hora, que se fijará en los 
an u n cios . E ntregado un p liego, no podrá  retirarse por 
n in gún  con cepto .

A rt. 5.° Pasada la hora señalada para recib ir  los p lie 
gos, el P residen te  abrirá en el acto los que se hayan p re 
sentado según el orden de su presentación . Cada p liego  
se leerá públicam ente acto con tin u o  de ab rirse , y se en 
tregará á la C om isión  que form ará la m esa de la P res i
dencia. El p liego que no venga estrictam ente a justado al 
m odelo  y á lo  proven ido  en el art. 3 .a será rigurosam ente 
rechazado.

A rt. 6.° A b iertos  todos los p liegos, se ad ju d icará  el 
rem ate al m ejor  postor.

Art.  7.° En el caso de tener que recaer la adjudi ca
ción del remate en dos ó más posturas que sean absolu
tamente iguales ,  se abrirá en el acto l icitación entre los 
autores de dichas posturas por espacio de inedia hora,  y 
si1 adjudicará rl remate al me jor  postor.  Las pujas no p o 
drán sei* menores  de £90 escudos cada una.

Art.  8.° Se considera vigente para la e jecuc ión de es 
tas obras el pl iego de condic iones generales de las c o n 
tratas de obras públ icas aprobado en 10 de Julio de 4861, 
á e xc epc ión  do los artículos 18, £7 , 37,  39 y 0£ , enten
diéndose en todos los que so refieren al Gobierno y su 
administración , el A yun tami ent o  y la suya.

Málaga £5 de Mayo de 18 ud. El Al calde  primero,  
L ore nzo  i ' endra.

( o N D 1 e I < >NKS Jó ■ ' N Ó M ! e . \ - .

Art í culo  1." La. obra ejecuta-la se abonará por un i 
dades, sran más ó 1 1 1  é 1 1 »i s de las ¡ > \ r,midas,  y á los pre
cios que se expresan en el estado n; ;m. 3 del presupuesto 
aprobado en £8 de Mayo de 4s7u. sin que pueda el e o n -  
tiaiista reclamar por ningún concepto  pur insuf ic iencia 
de estas partidas *7 de los elementos  que se asignan en 
los apéndices al ci tado cuadro de precios.

Art.  £. '  El Ingeniero Inspector expedirá certi f icación 
de las idiras ejecutadas en cada me s ,  ca l culando  su i m 
porte por los precios del presupuesto de contrata,  y con 
deducc ión proporcional  de la rebaja que se haya hecho  
en el remate.  El importe de cada l iquidación será paga
dero á los 80 dias siguientes á mi lecha. En las certi fica
ciones sólo se comprenderán unidades de obras termina
das, y de ningún modo  material  acopiado.

Art. 3." Desd-'  el dia en que sea pagadera una cant i 
dad procedente  de certi f icación devengará para el c o n 
tratista un interés de 5 por 400 anual  hasta el dia en 
que se verif ique el pago.

Art.  4.° Rara garantizar el pago de las cert i f icaciones 
de obras y de sus intereses se afectarán : '

4.° El total de las aguas de Torremol inos  que proyec 
ta traer el Ayuntamiento .

£.° El producto  en venta de los solares que ocupaban 
los conventos  de Rauta Chira y San Ber nar do ,  c ed i do s*  
por el Gobierno para este objeto;  deduc i endo  el importe  
á que puedan ascender las expropiac iones  é i ndemni za
c iones  á que dé lugar la obra.

3.° Las obl igaciones que contraigan los suseritores 
de aguas para pagar su importe á los plazos que so esta
blezcan en sus respectivas pólizas,  con arreglo á uno  de 
los tres casos del art. 3.° del reglamento.

4.° L n  recargo de 70.000 escu d os anuales, votado por 
los m ayores contribuyentes para este ob jeto , y que se 
in clu irá  anualm ente en el presupuesto m u nicipal.

Art. 5.ü E l A yun tam iento se reserva  la facultad de 
poder pagar en aguas al contratista  las certificacion es 
cu y o  im porte no cubran las garantías ofrecidas por el 
artícu lo  4.° precedente, al tipo m ín im o  señalado á cada 
m etro de los suscritos, no exced ien do  nunca entre unas 
y  otras de los que según el reg lam en to puede enajenar 
la M unicipalidad.

Art. 6.° El contratista podrá ex ig ir  que se le endosen 
en pago de lo que se le deba, por cantidades vencidas, 
las ob ligacion es que elija  de aquellas que ex istan  en po 
der do la Com isión de aguas, por plazos de las ventas do 
San Bernardo y S a n t a c la r a :  sobre el im porte de las 
ob ligacion es que el contratista  torne se le abonará  un 
d escuento á razón del 5 por 400 al año por el tiem po que 
faltare para sus vencim ien tos .

A rt. 7.° Del m ism o m odo podrá ex ig ir  el contratista 
que para pago de las cantidades que se le estén d eb ien 
do le sean endosadas por la C om isión  aquellas o b lig a c io 
nes que hayan dado los su seritores de aguas para el pago 
de sus su scr ie ion es ; pero este endoso se verificará sin 
abonar descuento alguno, aunque no estén cu m p lid os  el 
p lazo ó la con d ición  que según uno de los sistem as co m 
p ren didos en el art. 3.° del reg lam en to para la traída de 
aguas, aprobado por la D iputación  p rov in cia l en 48 de 
F ebrero  del corriente, se establezca en la ob lig a ción  en 
dosada,

A rt. 8.® T odos los fon dos y  valores existentes en 
poder de la Comisión de aguas, se aplicarán á pagar las 
certificaciones que expida el Ingen iero inspector.

A rt, 9.* La M unicipalidad se reserva el d erech o  de 
am pliar este contrato bajo las m ism as bases y co n d ic io 
nes, con el m ism o cuadro de precios, á la  e jecu ción  c o m 
pletadle la, d istribución en toda la ciudad ; á cu y o  fin se - 
term m ara y presentará el p roy ecto  seis m eses antes de 
term inar el plazo de e jecu ción  del contrato actual.

• °i Cü,s-)- (d c °n tra t is la am pliará su fianza al 5 
por 400 do la d iferencia en m ás si la hu biese del n u evo 
presupuesto sobre el a c tu a l, y  podrá  retirar el 5 por 400 
do la d ilerencia en m en os, caso de ser a s í, cu an d o  estén 
üenn d ivam ente recibidas las obras que com prende esta
COI 1 11 ctlcl. *

A yu n tam ien to  tratase de variar todas ó 
1 imq1 mÓ C Gf .concdciones del con tra to , podrá  el con tra 
d i  n u ! !  ar nuevas obras prestando su c o n fo r m i-  

h i t a r s e  á las de la actual su bas
ta, p ioced i ondoso entóneos á una nu eva lic ita c ión  para 
las nuevas obras.

™ nH m í.U» l qUile,'a ,5e Ios düS casos en (i “ e el con tra tista  
rn,,.n i i . , 1 lllleva contra ta  so entiendo ap licable la
m J íid  baja de subasta que haga en la prim era l ic i -  
laeío  n.

L o r S o SOendra'° d° 187(WE1 A1CaldC 1,rimero’
Modelo de proposición.

i r  ’ vf;c ino d e  , enterado del a n u n cio  p u 
b licado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y de las con d icion es  y 

,S010xifi°n para la a d ju d icación  en pública  
subasta de las obras de abastecim iento  de aguas á la 
ciudad do Malaga, se com p rom ete á tom ar á su cargo  la 
con stru cción  de las m ism as, con  estricta su jec ión  á los

expresados requ isitos y  con d icion es, p or la cantidad  
d e ..........

(A q u í la p rop os ic ión  que se haga, adm itiendo^ó m e
jo ra n d o  lisa y  llanam ente el tipo fija d o ; pero ad v irtién 
dose que será desechada toda propuesta  en que n o se 
exprese determ inadam ente la cantidad , escrita  en letra, 
en escudos y m ilé s im a s , por la que se com p rom ete  el 
proponen te á la e je cu ción  de las obras.

(F ech a  y  firm a del proponente.) M— 786

Tesorería general de Hacienda pública 
de Puerto-Rico.

D. A rtu ro  F ern an dez S an ju rjo , Oficial qu in to  de la 
T esorería  general de H acienda p ú blica , y  Secretario h a 
b ilitado para actuar en el exped iente  in stru id o  contra  
D. P edro G. Zafra, C ontador que fué de la A duan a de 
P on ce , por a lcan ce que resulta á fa vor  del T esoro.

C ertifico que del exped ien te  in stru id o  á con secu en cia  
de lo  d ispuesto j>or el lim o , Sr. In tendente general de H a- • 
c ien d a  pú blica  con  m otiv o  de la d iferen cia  qué"resu ltó 
áí hacerse cargo  'fíe lá A d m in is tra ción  lo ca l de la  A d u a 
na de P on oe D. A le ja n d ro  B erm u dez, aparece Que Don 
P edro G. Zafra, com o  Cuntaüor y A d m in is tra d or  in teri
no' que fué de la  A d u an a  de Ponce, es en deber al T esoro  
p ú b lico  la cah jida d  cíe 6.QÜ5 escu d os  480 rrfilósimas por 
haber entregado de "m en os d ich a cantidad  áP lía cér lo ‘ 
en 4 de M ayo de 1868 de la A d m in is tra c ión  loca l que 
desem peñaba in terinam ente al p rop ietario  D. C árlos L ó 
pez Azúa.

Y  ha llándose ausente de esta isla el re ferido  D. P ed ro  
G. Zafra, sin saberse su paradero y  sin  haber dejado p er
sona alguna encargada para represen tarle  lega lm ente, 
por d ispos ición  del Jefe in s tru cto r  del exped iente  se le 
cita  por m edio de este p eriód ico  oficial para que en el 
térm ino de 30 dias que ai e fecto  se le señalan com p a 
rezca  por sí *ó por apoderado en form a á la T esorería  g e 
neral de H acien da pú blica  á ex p on er  los  d escargos que 
alegare por el a lcan ce  que resulta; en la in te lig en cia  que 
de no h a cerlo  en el térm ino in d ica d o , contándose desde 
el dia de la in serc ión , se p rocederá  á la decla ra toria  de 
con tu m acia  y  rebeld ía , que se n otificará  en fo rm a , p r o -  
ced ién dose á las actu acion es s igu ien tes al requ erim ien to  
de pago hasta  h a cer  e fectivo  el re in tegro , con form e p re 
viene el real d ecreto  de £ de S etiem bre de 4853.

Y  en cu m p lim ien to  de lo  d ispu esto por el Jefe, lib ro  
la presente en P u e r to -R ico  á 4o de D iciem b re  de 4 8 6 9 .=  
A rtu ro  F ern an dez S a n ju r jo .= V .°  B .°= M a rtin  T ravieso .

______________________  P — 44

Administración económica de la provincia 
de Salamanca.

D. Joaquín O zores , Jefe de la A d m in is tra ción  e c o n ó 
m ica  de esta p rov in cia .

H ago saber que el d ia 49 de Ju nio p ró x im o , y  hora  
de on ce  á d oce  de su m a ñ a n a , es el señalado para la su 
basta de arrendam iento  que á segu ida se expresa , con  es
tricta  su jec ión  al p liego  de con d icion es  que al p rop io  
tiem po se insertan .

Í ’ A R T ID O  D E C IU D A D -R O D R IG O .— M A Y O R  C U A N T ÍA .

Bienes del Estado.— P rim era  subasta.
N úm ero 43 del in v en ta rio .— D ehesa de la Genestosa, 

que en A lberg u ería  de A rgañan fué del secu estro  de D on 
C á r lo s , la cual lleva  en arrendam iento  G regorio  L a n 
chas y  com p añ eros hasta 31 de D ic iem b re  del año ac
tual. Servirán  de tipo para la subasta 534 escudos.

Pliego de condiciones.
43 E l rem ate se ce lebrará  el expresado dia 49 de Ju

n io  p róx im o , en esta capital ante el Sr. Jefe de la A d m i
nistración e c o n ó m ica , Jefe de In terven ción  de la m is
m a y E scr ib a n o ; en M adrid en el m ism o dia y  h ora  
ante iguales fu n c ion a r ios , y  en A lbergu ería  de A rgañan  
ante el A lc a ld e , P rocu ra d or  S índ ico  y un E scr ib a n o  ó 
S ecretario  del A y u n ta m ien to , quedando pend iente  de la 
aprobación  de la D irecc ión  general de P rop ied ad es y  
D erechos del E stado.

£ .“ No se adm itirán  p rop osic ion es m en ores que la 
cantidad señalada de t ip o , según las reglas establecidas 
por instru cción .

3.a A dem ás del p recio  del rem ate, se pagará á prorata 
en los plazos estipu lados y en m etá lico  el va lor  que á 
ju ic io  de peritos tengan los fru tos pendientes en las 
lincas.

4 . ‘ L os rem atantes de la finca la recib irán  con  e x 
presión  de las ca sa s , ch ozas, tap ias, n on a s  y dem ás que 
contenga y del estado en que se encu en tren , con  o b lig a 
ción  de satisfacer los d añ os , p e r ju ic io s  y deterioros que 
a ju ic io  d e s c r i t o s  se notasen al fen ecer el contra to . E l 
arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á 
p asto , y para las de la labor se obligará  á disfrutarías á 
estilo  del país, no pudiendo subarrendarlas.

;>.a Los arrendatarios pagarán por sem estres adelan 
tados en m etá lico  el im porte del rem ate, sien do do cu en 
ta d«.' los m ism os el pago de todas las con trib u cion es  im 
puestas hasta el dia sobre la finca y que en adelante p u e
dan im ponerse por el G obierno.

6.a El a rriendo será por tiem po de tres años, á con tar 
d e - d e  1.° de E nero de 1 8 7 1 ,  y el que m edia  desde el 1.° 
de E n ero  á l o  de A bril de 1874, á fin de regularizar el 
arrendam iento .

o 1 ^i la linca después de arrendada se v en d iese , ca 
ducara el contra to  al term inar el año corrien te  del ar
riendo a la tom a de posesión del com p rad or.

8 . '  L o s  prop osic ion es se harán p o r  p liegos cerrados, 
acom pañan do carta de pago de la Laja de D epósitos ó 
recib o  del D epositario de fon dos m u n icip a les  del 40 
por 100 del tipo lijado, cuya cantidad  será devu elta  con 
clu id o  el acto a los que no se les ad ju d iqu e el arriendo 
donde tuviere lugar.

En el caso de resultar dos p rop osicion es iguales en los 
pliegos, se adm itirá la m ayor postura que sc lú ie iere  en el 
acto  cutre los dos interesados, verificada en pu jas á la 
llana por espacio de c in c o  m inutos.

9.a N o se adm itirán  posturas á n in g u n o  que sea deu
dor á los fon dos p úblicos.

10. N o será perm itid o  al arrendatario pedir perdón  ó 
rebaja, ni so lic ita r pagar en otros plazos ni d istin ta  espe
cie  (itie lo estipulado.

El contrato  ha de ser á suerte y v e n tu ra , sin o p c io n  
á ser indem nizado por e x tin c ión  de langosta , pedrisco  ni 
otro  incidente im previsto .

41. E n el caso de que el arrendatario no cu m pla  la 
ob lig a c ión  de pago en los térm inos contratados, quedará 
su jeto á la a cc ión  que con tra  él intente la A d m in is tra 
c ión  y  á satisfacer los gastos y  p erju ic ios  á que diere 
lugar. Si llegase el caso de e je cu ción  para la cobran za  del 
arriendo, se entenderá resc in d id o  el con tra to  en el m is 
m o h ech o  y  se p roced erá  á n u ev o  arriendo en qu iebra.

4£. E l arrendatario no  su frirá  otro d esem bolso  que 
 ̂ el pago de d erech os á los E scrib an os y  p regon eros y  el 

del papel que se in v ierta  en el exped ien te  y  escritu ra , y  
las dietas de peritos en el caso de ju stip rec io .

43. Q uedará tam bién su jeto el arrendatario á las de
m ás con d icion es  que particu larm en te se ha llen  estable
cidas por las leyes y  adoptadas por la costu m b re  en el 
país, siem pre que no se op on gan  á las con ten id as en este 
p liego .

L o  que se a n u n cia  al p ú b lico  para co n oc im ien to  de 
los  que qu ieran  interesarse en el arrien d o de la  refe
rida  finca.

Salam anca 30 de M ayo de 4 8 7 0 .= J oa q u in  Ozores.
S — 456

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. D om in go  R od ríg u ez  G il, Juez de paz de esta ciudad, 

é in terin o  de prim era in stan cia  de la m ism a y  su partido.
P or  el presente segu n do ed icto  se c ita , llam a y  em 

plaza á Juana P erez, natural de C asas-Ibañez, v e c in a  de 
P eñas de San P edro, casada con  Juan A n ton io  L ópez, 
de 48 años de edad, á fin de que dentro  del térm in o  de 
nu eve dias, á con tar desde la in serc ión  del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta p rov in cia , 
com p arezca  an te 'este  Juzgado á responder á los cargos 
que la resultan en la causa que se la sigue sobre  h u rto ; 
preven ida que de n o  h a cerlo  se seguirá la m ism a en su 
au sencia  y  rebeld ía , parándola  el p e r ju ic io  que haya lu 
gar, pues así lo  ten go a corda do  en p rov id en c ia  de 
este dia.

Dado en A lbacete  á 46 de M ayo de 4870.— D om in go  
R o d r ig u e z .= P o r  su m andado, F ra n c isco  R equ ena.

A — 495

D. D om in g o  R od ríg u ez  G il, Juez do paz de e sta e iu d a d  
é in terin o de prim era instan cia  de la m ism a y  su partido.

P or el presente segun do ed icto  se cita, llam a y  em 
plaza á N icolasa  R osoli y  M artínez, natural de Ohelva, 
h ija  de M iguel y de F rancisca , soltera , de 31 años de edad, 
á fin de que dentro del térm ino do n u eve dias, á con tar 
desde la in serción  de este a n u n cio  en el Boletin oficial 
de esta p rov in cia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  com p arezca  ante 
este Juzgado á responder á los cargos que la resu ltan  en 
la causa que m e ha llo  in struyendo contra  la m ism a so 
bre qu ebrantam iento  de con d en a ; p reven ida  que de no 
h acerlo , se seguirá aquella  en su au sencia  y  rebeldía, pa
rándola  el p erju ic io  que haya lugar, pues así lo  tongo 
acordado en p rov id en cia  de este dia. D

D ado en A lbacete á 16 de M ayo de 4 8 7 0 .--D o m in g o  
R o d r ig u e z .= P o r  su m andado, F ra n cisco  R equ ena. &

A - 4 9 6

E n v irtud  do p rov id en cia  del Sr. Juez de prim era 
instan cia  del d istrito  del H osp icio , d ictada por ante m í,

se cita  á nu eva ju n ta  de co n v e n io  á los acreedores del 
d ifu n to  D. A n to n io  C ollantes y B ustam an te, h oy  de su 
testam entaría concursada , que tendrá  lugar el d ia  £5 del 
p ró x im o  m es de Junio, á la una de la tarde, en la sala, 
au d ien cia  del Juzgado, p lazu ela  de la A d u an a  V ieja , n ú 
m ero 41 , cuarto p r in c ip a l , ed ific io  de la B o lsa , cuyos 
acreedores con cu rr irá n  con  los t ítu lo s  ju stificativos 
de sus c ré d ito s ; y  n o h a b ien d o  p reced ido  la ju n ta  de 
exám en  y re con oc im ien to  de c ré d ito s , n i ten iendo lá c o 
m isión  n om brad a  por los acreedores en ju n ta  p articu 
lar el carácter de s in d ica tu ra  p or no haberse elegido 
p or  los trám ites y  con  las form alida des prescritas por 
la ley  de E n ju ic ia m ie n to  c iv i l ,  se reserva  á la junta que 
n u evam en te  se c o n v o ca  el d e lib era r  y  resolver lo que 
al d erech o  é in terés del d eu d or  y  acreedores con v en 
ga así á las p rop os ic ion es  de arreg lo  presentadas com o 
al recon oc im ien to  de créd itos . Y  para que con ste  y  lle
gue á n o t ic ia  de los  acreedores  se in serta  el presente.

M adrid  34 de M ayo de 4 8 7 0 .= E 1  E scr ib a n o  actuario, 
Juan P erea . • X — 1088

ÜJn v irtu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. P ed ro  M endiri y  
L ópez , M agistrado de A u d ien c ia  de fuera de esta capi
tal y  Juez de prim era in stan cia  del d istrito  del C ongre
so de la m ism a, refrendada por el E scr ib a n o  D.. L u is  V i- 
lla n u ov a , en autos e je cu tiv os  que agita  el P rocu ra d or  Don 
A n d rés R od ríg u ez  V elez, en represen ta ción  de D. Juan 
de Ibargoitia , cu rad or ad bona de la m en or  D oña E loísa  
M ojados y G onzález, contra  el E x cm o . Sr. D. F ern an do  
N ieu lan t Sánchez P ieités, M arqués de S o to m a y o r , sobre  
pago de escudos, cu y os  autos ya  se ha llan  en ,1a v â úe 
aprem io; y  por v irtud  del fa lle c im ien to  del e je cu ta d o  se 
requ iere  por el presente á los  hered eros  de d ich o  E x c e 
lentísim o Sr. M arqués de S otom a y or  á fin de que en el 
térm in o  do tercero  dia, á contar desde su in serc ión  en 
los  p eriód icos  o fic ia les , se personen  en los expresados 
autos á n om brar  perito por su parte para la tasación de 
las fincas em bargadas; ap ercib id os  que de no h a cerlo  y  
tra scu rrid o  d ich o  térm in o  se les tendrá  por con form e  
con  el design ad o p or  el a ctor. X — 4089

Y o  el in fra scrito  E scr ib a n o  p ú b lico  del Juzgado de 
p rim era  in s ta n cia  de esta v illa  y  p artid o  de Q uintanar 
de la O rden.

D oy  fé  que p or m i actu a ción  se h a  segu id o  un e x 
pediente de m en or cuan tía  á in stan cia  del P rocu ra d or  
D. F ed erico  M artínez y  P ie, en n om bre  y  con  poder bas
tante de D. E p ifan io  T o r r i j a , de esta v e c in d a d , contra  
D. M anuel C astellan os, su c o n v e c in o , sobre  cu m p lim ien 
to de un  con tra to , en el cual ha reca íd o  la  sigu ien te 

S en ten cia .— En la v illa  de Q u in tanar d é la  O rden, á 9 
de M ayo de 48 70 , el Sr. D. F ra n c is co  de P au la  C ifuentes, 
Juez de prim era  in stan cia  de ella  y  su p artido :

V istos  los autos de m en or  cu a n tía , seg u id os en este 
Juzgado á in stan cia  de D. E p ifa n io  Sán ch ez  T o rr ija , y  
en su n om bre  el P rocu ra d or  D. F ed e r ico  M artínez y  Pie, 
con tra  D. M anuel C astellan os, ám bos de esta vecin d ad , 
sobre cu m p lim ien to  de un  con tra to  :

R esu ltan do  que en el m es de Junio ú lt im o  D. M anuel 
C astellanos se llev ó  á su m olin o  4£ ó 44 ca rros  de piedra  
de la prop iedad  del dem andante y  de su p ed r iza , cam ino 
de A lm u r a d ie l :

R esu ltan do  que sabedor de este h ech o  el dem andante, 
com is io n ó  á su h i jo  V íc to r  T orr ija  para qu e se presen
tara en d ich o  sitio, y  á p resen cia  de dos testigos con v in o  
con  el C astellanos en que este se quedaba con  toda la 
p iedra con ten id a  en la pedriza  por la cantidad  que fijaron  
dos peritos n om brad os de com ú n  a c u e r d o ; y  v erifica do  
d ich o  n om bram ien to  y  aceptado el cargo, d ieron  el valor 
y tasaron toda la p iedra en 900 rs., cu y a  cantidad  se n iega  
á entregar el d em a n d ad o :

R esu ltan do  que con fe r id o  traslado de la dem anda á 
D. M anuel C a ste lla n os , y  h ech a  entrega de su cop ia  con 
em plazam ien to  al h ijo  p o lít ico  D. José H e rn á n d ez , y  
tra scu rrid o  el térm in o  de aquel sin haber com p arecido  se 
le acusó la rebeld ía  y se d ió per contestada la  dem anda, 
recib ien d o  los autos á prueba, p ra cticán d ose  la propuesta 
por la parte dem andante :

C on sid eran d o que de cu a lqu iera  m anera que aparezca 
que un o qu iso  ob ligarse  queda o b lig a d o : •

C onsiderando que pueden ser ob jeto  de los  con tra tos  
todas las cosas ciertas susceptib les de e n a je n a c ió n : 

C onsiderando que los contra tos lega lm en te celebrados 
llevan  con sig o  la ob lig a ción  de entregar la c o sa :

C onsiderando que en la in terpretación  de los  con tra 
ltos debe atenderse m ás á la vo lu n ta d  de los con tra yen 
tes que á la m aterialidad  de las palabras :

C onsiderando que según la pru eba  practicada  D. M a
nuel C astellanos con fesó  ante testigos haberse llevado 
varios carros  de p iedra  de la pedriza del dem andante , y  
co n v in o  con  el h ijo  de este en llevarse toda la piedra,* y  
en abonar por e lla  lo que tasaron dos p e r it o s , y  que los 
peritos n om brad os la tasaron en 900 rs.;

F a llo  que debo de con d en ar y con d en o  á D. M anuel 
Castellanos á que pague al dem andante D. E p ifan io  T or
rija  la cantidad de 900 r s . , v a lo r  de la p iedra  con ten id a  
en la pedriza y  que c o n tr a tó , y  al pago de las costas v 
gastos del ju ic io ;  pues así por esta sentencia defin itiva
m ente ju zga n d o , y  que se hará notoria  respecto  al dem an
dado en los estrados del Juzgado y  se insertará en el Bo
letin  oficial de la p rov in cia  y  G a c e t a * d e  M a p r i d  en 
con form id a d  á lo d ispuesto en el art, 4.490 de Ja ley  de 
E n ju ic ia m ien to  c iv i l ,  lo  p ron u n cio  y  m a n d o .= p > anc is -  
eo de Paula C ifuentes.

P u b liea e ion .= D a d a  y  publicad a  fué la anterior sen
tencia  por el Sr. D. Francisco^ de P au la  C ifuentes Juez 
de prim era instancia de esta v illa  y  partido de Q uintanar 
de la Orden, estando celebrand o au dien cia  p ú blica  h ov  9 
de M ayo de 4870 , de que doy fé .= J u a n  L ópez G uerrero.

L o  inserto corresponde literalm ente con  sus respecti
vos origin ales, á que m e rem ito.

Y  para que conste  , cu m p lien d o  con lo  m andado 
p on g o  el presente que firm o en Q uintanar de la Orden , 
l£  de M ayo de 487U .=Juan L . G uerrero. X — 409£

D. F ra n cisco  E loy  G arcía , E scrib an o  de actuaciones 
y  S ecretario del Juzgado de prim era instancia del d istrito 
de la A lam eda de esta ciudad ¿cc.

D oy fé que en el referido Juzgado y  por ante m í se 
sigu en  autos de dem anda ord in aria  á instancia  de D. Ni- 
casio Calle y  R u b io  contra D. D om ingo Cabarrús y  Q uilty, 
sus h ijos, herederos y sucesores, en los cuales se ha d ic 
tado la sentencia  del tenor siguiente:

S en ten cia .— E n la ciudad de Málaga, á 44 de M ayo 
de 4 8 70 , el Sr. D. A ndrés Calleja y  S á n ch e z , Juez de 
p rim era  instan cia  del d istrito de la A lam eda de ella; 
h a b ien d o  v isto  estos autos dem anda ordinaria  form a
dos á in stan cia  de D. N icasio Calle y  R ub io , representa
do por su P rocu ra d or  D. F ra n cisco  de Paula Medina, 
con tra  D. D om in go Cabarrús y Q u ilty , sus h i jo s , here 
deros y su cesores sobre  ineficacia  y caducidad de la h i 
poteca  con stitu ida  y  rescisión  de iwi contra to  de per
m uta  re la tivo  á la m itad de una casa situada en esta 
ciudad , plaza de D, Juan de T orres ó del T oril, núm . 7: 

R esu ltan do que la referida casa fué ad judicada á Doña 
F ra n cisca  Javiera C ologh an  por las particiones hechas ai 
fa llecim iento  de D. T om ás Q uilty  y  V a lo is  en 49 de Mayo 
de 4804; y que á la m uerte de la expresada señora here
daron d ich a  linca de por m itad  sus dos h ijo s  D. D om ingo 
y  D oña P au lin a  Cabarrús y Q u ilty  según la partición de 
sus bienes de 5 de A b r il de 4846:

R esu ltan do que la m edia casa resp ectiva  á la  Doña 
P au lin a  Cabarrús con tin u ó  en el d om in io  de esta y  en la 
ad m in istración  de su m arido el E x cm o . Sr. D ."D iego  
M artínez de la R osa , hasta que ocu rr id o  el fa llecim iento 
de este se h izo  p artic ión  á sus b ienes por escritura de ££ 
de S etiem bre de 4856 , en la cual se ad ju d icó  la referida 
m edia casa, entre otros  b ienes, á la E xcm a , Sra, Doña Pau
lin a  C abarrús, su p rop ietaria , en parte de pago de sus 
aportaciones m atrim onia les, ganancia les y  legados:

R esu ltan d o  que en £7 de Junio de 48£5 celebró cierto 
con tra to  por escritura  p ú b lica  en la  ciudad de Granada el 
D. D iego M artínez de la R osa  con  D. Dom ingo Cabarrús, 
du eñ o de la otra  m edia  ca sa , en el cual establecieron 
ciertas c lá u su la s , y  con v in ie ron  perm utar el prim ero la 
m itad  de la  casa prin cip a l que en representación de su 
esposa D oña P au lin a  C abarrús gozaba en esta ciudad por 
tierras que el segu n d o  poseía en la vega de T orrox  de 
m e jor  m edro é íntim a clase en £0.44£ escudos £00 m ilé
s im a s , á ju ic io  de peritos que e lig ieron  en la m ism a es
critu ra  para que h ic ieran  el ap recio  y  recon ocim iento  de 
las tierras, h ip oteca n d o  á la seguridad de lo referido el 
D. D om in go  C abarrús, entre otros bienes, la m edia casa 
prin cipa l que recib ía  en p erm uta , de cuya escritu rase 
tom ó razón en la an tigua C ontaduría de H ipotecas .de 
esta ciu d ad  en el lib ro  correspond iente  al año 48£5, fo
lio  4 £5:

R esu lta n d o  que este con v en io  no p rod u jo  e fecto  ni 
la perm uta llegó á consu m arse, porque esto quedó apla
zado para cu an d o  los peritos hubiesen  h ech o  los apre
c ios  cíe la vega de T o r r o x , la cual dem uestra que Don 
D om in go  Cabarrús no lleg ó  á adqu irir por v irtud del 
con v en io  el d om in io  de la m edia casa perteneciente á su 
herm ana D oña P a u lin a :

R esu ltan d o  que esta señora e jerció  continuamente 
verdad eros actos de d om in io  sobre la m edia casa de su 
propiedad  , en cu y o  con cepto  la h ipotecó en 44 de D i
c iem b re  de 1865 para asegurar cierta duda en favor de 
D. P ed ro  P rc v o l Chavarm e , v e c in o  de Madrid , á quien 
después la v en d ió  por escritu ra  pública celebrada en 
G ranada á 4 de D iciem bre de 1866: t

R esu ltan do  que D. N icasio  Calle y  R u b i o  adquirió 
del D. P edro P rcv o l la propiedad de la m edia casa por 
otra escritu ra  otorgad a  en esta ciudad  en 6 de Mayo 
de 1867 ante el N otario D. F rancisco  J. de Avila , que se 
in scrib ió  en el R egistro  de la Propiedad de este partido 
al tom o 67 , fo lio  £ 3 0 , linea nú in . 457:



Resultando que desde la toma de razón verificada 
en 15 de Julio de 1825 hasta la fecha han trascurrido 45 
años; y que durante todo ese período de tiempo la tra
dición del dominio de la media casa viene consignada 
en documentos públicos y solemnes, é inscrita sucesiva
mente en el Registro de la Propiedad:

Resultando que citados y emplazados en forma los 
demandados, ausentes de ignorado paradero, no se han 
presentado á alegar sus excepciones y defensas contra 
la demanda deducida; y que la Excma. Sra. Doña Enri
queta Kirpatrick, sucesora del D. Domingo Cabarrús, 
emplaz^a personalmente en la villa de Madrid, no se 
ha personado tampoco en los au tos:

Considerando que no habiéndose consumado la per
muta estimatoria de la media casa por tierras en la vega 
de Torrox convenida entre D. Diego Martínez de la 
Rosa y D. Domingo Cabarrús, quedó este contrato res
cindido de hecho por la tácita voluntad de los con
tratantes, á pesar de haberse perfeccionado dicho con
trato, habiendo caducado en virtud de la rescisión la h i
poteca de dicha media casa constituida por D. Domingo 
Cabarrús, quien no llegó á adquirir el dominio de ese 
inmueble:

Considerando que Doña Paulina Cabarrús nunca per
dió la propiedad de la expresada media casa desde que le 
fué adjudicada en 4816, y que el convenio para permu
tar en lo futuro, según los términos de la toma de razón 
realizada en la antigua Contaduría de Hipotecas, deter
mina la rescisión del contrato en lo relativo á la permu
ta y la ineficacia de la hipoteca constituida :

Considerando que ese contrato fué nulo porque no 
concurrió á celebrarlo Doña Paulina Cabarrús, propieta
ria de l£ media casa, ni prestó á él su asentimiento ex
preso; nopudiendo el marido, como administrador legíti
mo de los bienes de su mujer, vender , gravar ni hipote
car el caudal de esta , por lo cual aparece en este caso 
nula también la toma de razón de la hipoteca consti
tuida:

Considerando que el dominio de la media casa no re
sultaba inscrito á nombre de D. Domingo Cabarrús en 
el Registro de la Propiedad, por cuya razón no pudo 
gravarla:

Considerando que según la ley 63 de Toro, que es 
la 5.*, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopilación, se 
establece la prescripción de toda acción real á los 30 años, 
en cuyo concepto, aunque se considere válida y eficaz la 
hipoteca constituida por D. Domingo Cabarrús en 1825, 
ha prescrito por el trascurso del tiempo la obligación 
mista de real y personal que de ella se deriva y la ac
ción para pedir su cumplimiento;

S. S ., con mérito á todo, por ante mí el Escribano 
dijo que debia de declarar y declaraba nulo y rescin
dido el contrato de permuta de que va hecha expresión, 
y en su consecuencia'’ ineficaz y caducada la hipoteca 
constituida sobre la mitad de la casa plazuela de Don 
Juan de Torres ó del Toril, núm. 7, de esta ciudad; man
dando que luego que merezca ejecutoria esta sentencia 
se expida por duplicado mandamiento al Registrador de 
la Propiedad para que anote la invalidación y cancela
ción de la permuta é hipoteca que resulta registrada en 
el libro correspondiente al año pasado de 1825, al fo
lio 125: notificándose esta sentencia en los estrados del 
Juzgado; haciéndose notoria por medio de edictos según 
lo dispuesto en los artículos 1.183 y 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y expidiéndose exhorto al Sr. Jues 
decano de los de primera instancia de la villa de Madrid 
para la notificación á la Excma. Sra. Condesa viuda de 
Cabarrús.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
así lo mando y íirmo.=Doy íe.=Andrés Calleja.—Fran
cisco Eloy García.

Y en cumplimiento á lo mandado pongo el presente 
que lirmo en Málaga á 20 de Mayo de 1870.=Francisco 
Eloy García. X—1091

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del. Hospicio de 
esta capital, se sacan á la venta en pública subasta varios 
muebles que se hallan tasados en la cantidad de 10.597 
reales; para cuyo remate se señala el dia 13 de Junio 
próximo venidero, y hora de las doce de su mañana, en 
el referido Juzgado del Hospicio, sito en la plazuela de 
la Aduana Vieja , núm. 11 , piso principal; advirtiéndose 
á las personas que deseen interesarse en su adquisición 
que dichos muebles estarán de manifiesto en la calle de 
Valencia, núm. 9, cuarto entresuelo, y que no se admití- , 
rá postura que no cubra las dos terceras partes de su ta
sación.

Madrid 28 de Mayo de 1870.=Marin Moreno.=Fran- 
cisco de Lanzas. X-—1090

D. Venancio López, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que el viernes 17 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, se cele
bra subasta y remate de las fincas y efectos muebles que 
se expresan á continuación, pertenecientes á la testamen
taría del Excmo. Sr. D. Manuel López Santaella, en la 
sala de este Juzgado y en el de la ciudad de Cuenca, para 
pago de cierto «rédito á los herederos de D. Juan Fran
cisco Fontan, vecino que fué de Madrid.

F in c a s .
Una heredad titulada Cañada Negrita, sita en término 

de Almarcha, compuesta de unos 1.500 almudes de tierra 
labrantía, reunidos en su mayor parte en un solo peda
zo: 8.000 vides de viña, casa de recreo, con otras acce
sorias de labranza, con sus correspondientes pajares, gra
neros, cuadras, bodegas, corrales, cochera, patio, pa
lomar , capilla para celebrar misa, era de pan trillar y 
un molino harinero de dos piedras , con casa para el 
molinero y hortelanos, jardines, huertas con arbolado; 
cuya finca en su mayor parte la atraviesa una acequia y 
linda por Saliente con heredad del Sr. Marqués de Santa 
Coloma, Mediodía camino de Almarcha áTalayuelas, Po
niente el Azagador y Norte tierras de varios vecinos de 
aquella, que por peritos ha sido retasada en lo siguiente.

Eses. Mils.

Doscientos almudes de primera calidad,
45.000 rs., ó sean................. ....................... 4.500

Doscientos cincuenta de segunda, á 150 rea
les una, 37.500 rs., ó sean..........................  3.750

Trescientos cincuenta de tercera, 15.750
reales, ó sean................................................ 1.575

Ciento id. de cuarta, 1.900 rs., ó sean  190
Una viña en 2.290 rs., ó sean........................ 229

Suma todo el terreno......................  10.244
Todos los edificios..........................  7.898‘400.

La heredad....................................  48.442‘400

Una casa de morada sita en la ciudad de 
Cuenca y travesía sin nombre, que desde 
la calle de San Pedro pasa al convento de 
religiosas carmelitas, señalada con los nú
meros 4 y 6 nuevos, que linda por la iz
quierda entrando con un entredicho del 
expresado convento, por la derecha cor
ral de la misma casa, por el testero la hoy 
y al frente el callejón; valorada en escudos. 2.555

M uebles. Reales.

Trece sillas de haya y un sofá usados................  96
Una cómoda de tres cajones á medio uso  40
Un retazo de tela amarilla de seda......................  5
Un par de anteojos con armadura de plata  56
Un par de guantes negros de castor calados y

otro de seda........................................................  6
Unas tijeras de costura   ........................  4
Dos botecitos de homeopatía................................  12
Un pié de fanal de seda .......................................  3
Tres chaquetas de hilo ............................................  42
Tres pares de medias negras de es tam b re   6
Una cartera con 15 botecillos de farmacia ho

meopática...................................   90
Una caja con dos navajas de afeitar.........  4
Una limpiadera de cerda...........................  3
Una caja de badana................................................  *
Un retazo de hule labrado......................... 3
Un cuellecillo de seda negro ..............................  10
Una silla de gutta-percha.........................  16
Una estera de esparto de color en regular uso.. 120
Un aguamanil con palangana...................  20
Una caja para alfileres de señora . ..........  3
Un enjuagador y dos botecitos de cristal.......   4
Una percha de pino de tres colgaduras..............  2
Una chaqueta negra de merino usada................. 8
Un misal con atril en buen uso.............; ...........  60
Tres sacras con marcos de nogal con cristales.. 18
Dos candeleros de metal. . ..................................  6
Una sabanilla de la mesa de altar............: . , . .  20
Una mesa de altar de pino y el frente de hule

con gradilla..........................................................
Ocho sillas de pino bastante usadas.................... 24
Otras tres pequeñas en igual uso.......................... 6
Una mesa pe'queña de pino pintada...................... 10
Una percha de tres colgaduras............................. 2
Una butaca forrada, usada....................................  4b
Tres sillas de pino grandes en buen uso  lo
Otras dos pequeñas usadas....................................  4
Seis sillas estropeadas............................................
Una banca de pino pequeña..............................  •

Unica que aparece de las dos expresadas en 
el inventario, apareciendo en su lugar dos me-

yeate?.’

sas de p ino, una grande y otra más pequeña.
La mesa grande de pino ................... 16
La otra más pequeña, también de pino....... 4
Dos tablas de vidriado de pino pintadas con sps

carretes............................. / • • • • ..............   16
Una cantarera grande de p in o ....................  13
Dos tornillos viejos de pino.................................. . £
Once pucheros grandes y pequeños..................   6
Dos botijos para el a g u a . ................    g
Dos bandejas pequeñas de la ta ...............i   2
Un azucarero de barro. . .  . 7 , .................. . . . ’. .  3
Dos jarras pequeñas de id...................*.................. 2
Una bacía de afeitar de barro....................... 3
Dos sartenes de hierro pequeñas.; ..........  4
Un caldero pequeño de cobre.......................  24
Unas trébedes de hierro de m ozo................ 5
Una hornilla de hierro antigua para las plan

chas ...............................     6
Dos alcuzas de lata para aceite....................  6
Un colador de barro bañado.  ............................. B
Una cacerola de lata pequeña! .   ......................  2
Un arnerillo de lata para el arroz....................... 2
Dos tinajas para aceite, de cabida de seis á ocho 

arrobas cada una, con tapaderas de pino. . .  20
Una media luna de cortar carne  .............    7
Dos fuelles para el fuego... .7 , ......................  3
Una cacerola de lata. . . . .  ..................................................2
Una tartera de id ..............      2
Una chimenea económica de la ta ......................... . 22
Una garrafa pequeña de la ta  1    ........  11
Unos cartones de lotería con sus bo las.  ........  16
Un arca de pino pequeña................     6
Una tinaja para el agua, lañada................    6
Una sopera de loza y un pistero........................... 12
Una mesa de pino usada, con cajón, pintada

de color de chocolate  ............   14
Una zafa de pino, pintada color de chocolate...  30
Una cama de tijera con un jergón viejo.. . . . . .  32
Dos cortinas blancas, con varetas y anillas y ca

bos dorados , de las alcobas.. . . ............   70
Un estante de pino con cerraduras y llaves .. . .  45
Un legajo de Boletines de Hacienda, corno pa

pel viejo....................     4
Veinticinco libros pequeños...................    25
Doce añalejos de varios añ o s . ......................   12
Cartillas de cuaresma en castellano, dos le

gajos.............................................................. . . . .  18
Un estante de dos‘escalerillas con cinco tablas. 12
Veintiséis tomos en pergamino,, folio grande,

en la tin ...................................   49
Otros 20 también en pergamino * más pequeños

que los anteriores.........7 .   .............  30
Otros 80 en pasta, de diferentes tamaños . . , ! . .  460
Otros 12 en pasta, folio grande.   ..................... 140
lina silla de tapicería , muy usada. . . ¿ . 6
Una cama de pino, pintada de verde , con un

jergón...........................................* . . . ............7 ! 40
Dos almohadas con lana..................   6
Un baúl viejo............................     18
Dos sobrepellices , una con cordones dorados y

la otra sin ellos.  .............................................. 120
Una sabanilla de hilo con encaje.................  40
Dos paños purificadores ........................   2
Otros tres paños id.......................................... .. * 3
Una sabanilla pequeña de altar, bordada.  30
Un alba de hilo con encaje. .....................‘..........  44
Ocho pares de puños de raso azul ..........  30
Dos pares de botinas de merino neg ro .  ........... 36
Dos cortinas grandes de damasco encarnado, con

faja dorada............. ....... *............        120
Dos amitos, uno con cordon dorado.................. 30
Un pedazo de damasco encarnado, v ie jo .. . . . . .  6
Doce cordones de algodón blanco, con borlas... 36
Una chaqueta de raso negro   .....................  20
Catorce pedazos de raso , fondo amarillo y azul 

de adornos, con dos borlas de seda pajiza .. . .  100
Tres camisas interiores de seda sin m angas.. . .  Í 8
Una estera de esparto de color, usada 7 . 12
Una cortina blanca de algodón con vareta, ani

llas y cabos dorados........................................  35
Un espejo pequeño, de pié...................................... 8
Tres perchas de pino, con cuatro colgaderos cada

u n a ....................................................................   12
Una capa negra de coro, u s a d a ...................  50
Una pila de agua vendita de hierro colado con

un ángel dorado en el centro.................... 36
Tres perchas de p ino , con cuatro colgaderos

cada una................   9
Un catre de tigera, ro to   ............................  6
Una cortina de percalina verde, con vareta de

hierro.. .  .......................................    15
Dos sillas viejas, una de pino y otra de h ay a .. .  6
Una lámpara quinqué con bomba y tubo de

cristal............................................................  30
Una mesa de alas de p ino, pintada de color de

chocolate, con cajón................................... 24
Un estante de pino , pintado de color de choco

late .........................................................................  12
Cinco libros grandes en pergam ino. ............  15
Otros seis más pequeños....................................... . 10
Varios cuadernos de papel sueltos.......................  6
Un colchón de banca, usado....................... 20
Tres coladores de barro de La Mota, con dospiés

de pino , lañados........................................ 15
Un pellejo usado para el aceite...................  2
Dos pedazos de tela de seda de cerner...............  2
Un arca artesa, con pié de pino...............    50
Unas varillas de i d ...................................    2
Dos capachos de palma....................................  4
Un escriño de paja, viejo........................ ' .  ......... 3
Un chacó con plumero, de nacional...........  4
Una cesta dé las comunes y tres más altas - 6
Ocho libros viejos en pergam ino. ...........   8
Diez y ocho id. en pasta, medianos....................  ■ 18
Una porción de cuadernos de papeles, sueltos.. .  20
Un galápago viejo, de montar á caballo.: . 8
Dos pedazos de estera, uno de verano y otro de

invierno..................................................  '25
Unas devanaderas de p ino , sin pié   4
Tres perchas de pino, una grande y dos peque

ñ a s . . . . . ...........    10
Una estufa pequeña con caños en tres trozos

sobre seis varas de largos..................................  80
Tres faroles grandes, uno sin cristales y los otros

dos le falta uno á cada uno ........................  90
Dos rollos de estera de color, grandes, usados».

de esparto..........................................................    140
Leña de roble y pino, sobre 45 cargas.  ..........  • 40
Sesenta y cinco docenas de baldosas, que su

man 780 á 20 rs. el 400....................   156
Ocho docenas y media de azulejos valencianos,, 

color blanco y azul......................  54
Cuadros.

Un lienzo deteriorado que representa un Eccer
Homo......................................................................  46

Un lienzo en el altar que representa Nuestra
Señora.............................     1170

Tres cuadritos pequeños........................................  46
Dos cuadros pequeños en papel................    8
Un cuadro pequeño de nogal................................. 4
Un cuadro grande en lienzo con marco dorado, 

sobre una cuarta de ancho, en figura de me
dia caña: dicho cuadro representa la cena» 
de seis varas de largo y tres de ancho; está 
en buen estado; el haberle barnizado le es-
bastante perj udicial, su valor es ............   10.000

Otro cuadro de papel colorado en tabla com 
marco dorado y pintado, que contiene al pa
recer un m onje; tiene sobre tres cuartas de
alto y dos y media de ancho ..............   80

Otros dos cuadros de igual tamaño que el ante*- 
rior, también con marco dorado y pintado, y
en la misma forma..............................................  160

Otro cuadro con marco dorado en lienzo, sobre 
nueve cuartas de alto y seis de ancho, que re
presenta el Cuadro del Hambre...................     2.000

Otro cuadro que representa el Nacimientor de 
iguales dimensiones............................................  2.000
Dado en San Clemente á 30 de Mayo de 48 70.=Ve- 

nancio Lopez.=Por su mandado, Jacinto Lope z. X

D. Francisco García Franco , Juez de primer a instan
cia del distrito de la Universidad de esta capita ,1.

Hago saber que en este mi Juzgado y Esci ‘ibanía de 
D. Natalio Sánchez Mascaraque penden autos d e concur
so voluntario de acreedores de D. Ramón Lian* ;s y Pidal, 
en los cuales, de. acuerdo con los acreedores, b e dispues
to se proceda á nueva subasta de las fincas pe rtenecien- 
tes á dicho concurso por la cantidad en que fui 3ron reta
sadas y últimamente se anunció en subasta púiblica, que 
no tuvo efecto por falta de licitadores; cuyas fii icas y pre
cio que resulta dado á las mismas por virtud de la indi
cada retasa son á saber:

Una posesión denominada Casa-Puerta, s ita  en las 
afueras de la antigua puerta de Atocha de Madrid., próxi
ma al Canal, entre el puente de Santa Isabel y primer 
molino, cercada completamente, que ocupa una superfi
cie total de cuatro hectáreas, 24 áreas y 90 centi áreas, ó 
sean 547.269 piés cuadrados, con dos casas en su parte 
interior, cuyos linderos de aquella y descripción*de todo 
resulta del plano y tasación pericial obrante en la  Escri
banía, según la cual ha sido valorada por virtud de reta
sa en la cantidad de 54.990 escudos, á deducir cargas.

Una tierra labrantía contigua á la finca ánf*es rese-

ñadqt que mide una superficie de dos hectáreas, 64 áreas 
y 33 centiáreas, que háoen cuatro fanegas y 401 céntimos 
de fanegq, a cuya tierra tiepo su salida el corral y cuadra 
de dicha posesión, por ío que está gravada con la servi
dumbre de paso; y ha sido retasada toda la indicada 
tierra, según resulta también de la tasación anteriormen
te referida, en la.$Uflia dp 4&J4 escudos 310 milésimas.

Y otrá posesión sita en ' él pueblo de Carabanchel 
A lto , cop su entrada principal en la calle de la Cañada, 
h o y  deTGeneral Serrano, la cual se compone de una casa- 
palacio, capilla y otras diversas dependencias , cuya des
cripción y linderos resultan tatnbién del plano y tasación 
formada al efecto; pomponiendp el perímetro general de 
iá posesión una cabida total £ superficie de 12 hectáreas, 
71 áreas y 38 centiáréaS, ó sean 49 fanegas y 73 céntimos 
del marco dé Madrid; cuya posesión Jha sido retasada en 
la suma de 40.964 escudos 3o5 milésimas.

Para la s ú b a á ta  de Tas referidas fincas se ha señalado 
el dia 48 de Junio próximo, á la una de su tarde , en el 
local del Juzgado, y en el de Getafepor lo que respecta á 
la situada en el pueblo de Carabanchel Alto.

Madrid 23 de Mayo de 4870.' ' M—X—98

D. Pedro Prieto, Juez de paz de esta villa de Cebre- 
ros, é interino de primera instancia de la misma y su par
tido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente se hace saber que en la tarde del 9 del 
corriente mes de Mayo fué hallado á las afueras de la 
población de las Nav-as del Marqués, de este distrito ju 
dicial, y sepultado en un basurero, el cadáver de un hom
bre, su altura dos varas escasas, con lá cara completa
mente destrozada, por lo que no es posible marcar sus 
señas, sin otras ropas más que una camisa toda ensan
grentada, y en el mismo punto una capa empapada tam
bién de sangre, esta prenda de paño pardo bastante dete
riorada con embozos de varios remiendos de colores dis
tintos , cuyo sujeto aparece hab,er sido muerto violenta
mente; é ignorándose quién pueda ser, se hace público 
tal suceso por medio de este anuncio para que si alguna 
persona tuviere noticia de la falta de aquel sujeto lo pon
ga en conocimiento de las Autoridades gubernativa ó 
judicial del punto donde resida, y que ías mismas lo ha
gan á este Juzgado á los fines oportunos, para lo cual les 
exhorto eh nombre de S. A. el Regente del Reino.

Lebreros 42 de Mayo de 4870.=Pedro Prietp.==Po.r su 
mandado, Mateo Perez. C—$00

D. José de Edo y Herrero, Regente del Juzgado de 
primera instancia de Illescas, hoy vacante.)

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y 
único edicto á Lorenza Hernández y Ghesca, natural de 
BaideSj soltera * sin domicilio fijo y de edad de 26 años; 
como también á Diego Amado Rodríguez y Retuerta, de 
edad de 43 años, é hijo del Hospicio de Madrid, para qüe 
al término de 30 dias siguientes al último anuncio que 
de este edicto se haga en el Boletín oficial de la provincia 
dé Toledo y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presenten en 
esté Juzgado de Illescas á responder en la causa q.ue con
tra ellos se sigue por lesión á Luisa Fernandez Iiuete en 
el dia 1.* de Setiembre del año último; pues silo hicieren 
se les oirá y administrará justicia, y caso contrario les 
parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 43 de Mayo de 4870.=José,Edo y 
Herrero.=Por su mandado, Cipriano Rodríguez. I—24

CORT ES  C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de Junio 

‘ de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V ic e p r e s i d e n t e . M a r q u é s  

 d e  P e r a l e s .

Abierta la sesión á las dos ménos cuarto, y leida el 
acta de la anterior por el Sr. Secretario Rius, fue apro
bada.

Las Cortes quedaron enteradas de tres comunicacio
nes del Sr. Ministro de Hacienda, y una del de Fomento, 
dando cuenta del estado que tenian algunas exposiciones 
que les hábian sido remitidas por la Asamblea y de la 
resolución que habia recaido en otras.

Pasaron á las comisiones respectivas las exposiciones 
siguientes:

Una de la clase médico-quirúrgica de Madrid, presen
tada por el Sr. Álcantú, exponiendo varias observaciones 
contra la reforma de las tarifas industriales.

Cuatro, presentadas por el Sr. Franco del Corral, del 
Ayuntamiento y contribuyentes del Burgo , provinciano 
León; de gran número de vecinos del F errol; de varios 
vecinos de Villasequilla, provincia de Toledo, y de otros 
de ía Obispalía de Cuenca , pidiendo se nombre Rey de 
España al Sr. D. Baldomero Espartero.

Una de Carcabuey, provincia de Córdoba, presentada 
por el Sr. Alcalá Zamora (D. José), pidiendo lo mismo 
que las anteriores.

Y otra do la Junta de Agricultura, Industria y Fo
mento de la provincia de Alicante, presentada por el se
ñor Carratalá, exponiendo’ los perjuicios que se han de 
originar con el número de pesetas que en monedas de 
cobra se han mandado acuñar, y pidiendo se limite esa 
cantidad'.

Se leyó la siguiente proposición:
«Artículo 4.° Queda abolida la ley sancionada por la 

Corona en 24 de Julio‘de 4855 , por la que se concedió 
abono de tiempo para clasificación á los empleados se
parados en el año de 4843.

*»Art. 2.° Los cesantes clasificados conforme á esaTey 
quedarán desde luego sin haber pasivo desde la publica
ción de la presente hasta que sean nuevamente clasifi
cados , exceptuándose de esta disposición las viudas y 
huérfanos, que continuarán cobrando su haber conforme 
á la clasificación que se les hubiere hecho.

»Art. 3.* El Gobierno queda encargado del exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en los anteriores artículos.»

Él Sr. CA LDERO N Y H E R C E : Sres. Diputados, al 
apoyar la proposición que se acaba de leer, vengo á sos
tener las mismas ideas que hombres importantes del 
partido progresista defendieron en las Cortes Constitu
yentes de 4854 á 56. Cuando se trató del asunto á que me 
refiero, dos individuos de la comisión encargada de exa 
minarlo, compuesta toda de progresistas, que eran los se
ñores Sagasta y Calvo Asensio, presentaron un voto par
ticular en el que se proponia echar abajo ese abono de 
años que se trataba de. conceder y se concedió por último 
en la ley que hoy vengo á pediros deroguéis.

Entre los argumentos que el Sr. Calvo Asensio hacia 
para oponerse al abono, era uno el de que se iba á adoptar 
aquella medida para tres ó cuatro docenas de individuos, 
de los que algunos pertenecían, á la Cámara, y que eso 
no era conveniente ni oportuno. A este argumento ni se 
contestó entonces ni es fácil se conteste hoy.

Es preciso, señores, tener en cuenta el estado de 
nuestra Hacienda y comprender que, cuando no se de
vuelven los depósitos á metálico hechos en la Caja de 
Depósitos, no es posible que se remuneren servicios que 
no se han prestado; y debemos tener esto en cuenta con 
tanta más razón, cuanto que lo que debemos es reducir 
todo lo posible las cargas que pesan sobre el Erario pú
blico. *

La derogación de esa ley es de innegable justicia hoy 
dia que hasta se han mandado revisar por el Sr. Minis
tro de Hacienda los expedientes de los jubilados, á 
quienes se quitan años de abono que tenian concedidos; 
no siendo ni aun siquiera equitativo, después de esto, 
que se abonen esos años en que no se prestó servicio 
alguno.

Hay m ás: en aquellas mismas Cortes el Sr. Yañez 
Rivadeneira se levantó á interpelar al Sr. Ministro de 
Hacienda respecto al modo de poner en práctica esa ley, 
manifestando que se habían presentado más de 4.500 á 
pedir el abono; y no digo la contestación que se le dió, 
porque fácil es calcularla.

Por últim o, debo recordar el hecho de que, así en la 
votación primera como en la definitiva, muchos progre
sistas importantes, entre ellos el mismo Sr. Figuerola, 
abandonaron el salón por no votar esa ley, y hasta por 
evitar que llegara á serlo.

En vista, pues, de estas consideraciones, espero que 
las Cortes Constituyentes actuales admitan esta propo
sición á f in  de que,  con la calma y detenimiento que 
hoy puede haber en este asunto, se derogue oportuna
mente la ley que la pasión hizo entonces. He dicho.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Cierto es, señores 
Diputados, lo que el Sr. Calderón y Herce ha manifestado 
respecto á la conducta que observaron en aquella época 
los Sres. Sagasta y Calvo Asensio, y aun el que tiene el 
honor de dirigir la palabra á la Asamblea en este mo
mento; pero la proposición de S. S. parece tener la ten
dencia de querer purificar al partido progresista de sus 
culpas, de lo que seguramente él puede encargarse sin 
necesidad de que lo haga S. S.

Además, lo que propone S. S. tiene un efecto retroac
tivo, y no puede invocar en su apoyo lo que yo he podi
do hacer respecto á la revisión de los expedientes de 
clases pasivas, puesto que no he atacado en lo más mí
nimo los derechos adquiridos legalmente. Y no com
prendo tampoco las ventajas que el Tesoro podría repor
tar con esto; pues si entonces sólo se trataba de algunas 
docenas de personas, ese gravámen estará bien reducido 
hoy dia.

Y es digno de tenerse en cuenta que esa ley no ha 
sido revocada en los años que han mediado desde aque
llas Contituyentes acá, cuando tanto interés habia en 
rebajar por todos los medios posibles al partido progre
sista; y no creo que somos nosotros los que debemos 
venir á derogar una ley dada por unas Cortes que, si en

lo que hicieron pudo haber algún lunar, este desaparece
ante el inmenso bien que hicieron al país.

Yo ruego, pues, á las Cortes que teniendo presentes 
estas observaciones, y que la proposición tiene un carác
ter retroactivo que siempre es odioso, se sirvan nc 
tomarla en consideración.

El Sr. C A L D E R O N  Y H E R C E  : No creía yo que pu- 
diera decirse habia retroaotividad en que se suprimiera 
el abono de unos años que no se han servido; pero ye 
que el Sr. Ministro de Hacienda lo cree a s í, espero que 
sea consecuente con esta doctrina cuando se trate de las 
clases pasivas del Patrimonio, ahora quo no tienen quien 
las proteja. De todos modos insisto en sostener mi pro
posición, que creo indisputablemente justa.

Leida de nuevo la proposición, y prévia la oportuns 
pregunta, quedó desechada.

Se leyó otra proposición quo decia así:
«Artículo único. Se concede á Dona Romana ArnÚ 

de Jimeno una pensión de L5U0 pesetas anuales mién- 
tras permanezca viuda.»

El Sr. S O L E R  (D. Juan Pablo) :• Sres. Diputados, voj 
con gran satisfacción á apoyar la proposición que sí 
acaba de leer en momentos en que parece se olvidan los 
sacrificios que se han hecho en defensa de la libertad 
pues yo creo merecen la oportuna recompensa á fin di 
que se mantenga viva la fe y el deseo de servir tan no- 
blé causa. Comprendo que muchas pensiones no se con
cedan, atendidas las circunstancias en que nos encon
tramos; pero no hay justicia alguna en que nos oponga- 
gamos á todas, pues muchas representan extraordina
rios sacrificios y amarguras inmensas.

La que hoy hemos tenido el honor de proponer nc 
puede ser más justa. D. José Jimeno y Esteban desde ls 
edad de 44 años ha venido prestando continuos servi
cios á la causa de la libertad. El 5 de Marzo combatic 
contra los carlistas en Zaragoza; tuv,o que emigrar er 
el 45, y en el 48 se le formó causa, igualmente que á su 
señora, á la que se redujo á prisión, no haciendo lo mis
mo con él porque habia huido.

Tomó parte en la empresa del Brigadier Hore y e! 
inolvidable Rniz P ons, teniendo que emigrar á Franaii 
hasta que verificada la revolución pudo volver á su pa
tria. Desde el 56 no dejó un momento de trabajar por h 
libertad, y á su auxilio y trabajos se debe que él partido 
liberal de Zaragoza estuviera perfectamente organizado 
Se acordó el retraimiento, y él fué uno de los que más 
trabajaron en ese sentido. Llegaron otros dias en que sí 
creyó indispensable apelar á las armas; hizo todo lo que 
estuvo de su parte, arrostrando los compromisos consi
guientes. Esto le valió una nueva persecución, y marché 
al extranjero, en donde estuvo esperando á que se diera 
la señal, entrando en 1867 con los Generales Pierrad 3 
Moriones, concurriendo á la acción de Llinás, de resulta* 
de la cual quedó herido, trasladándosele ocultamente i 
Zaragoza, no pudiendo sus amigos recoger su ultime 
suspiro, que recogió la policía, apoderándose después de 
amo dé la casa y del Médico que le habia asistido.

Después de esto las Cortes comprenderán la [razor 
con que se pide esta pensión para su viuda Doña Roma
na Arnal de Jimeno, que también, como ya he indicado 
ha sufrido padecimientos por la causa de la libertad 
Todó esto podrá justificarse ante la comisión que se nom 
bre al efecto, si la Cámara, á la que ruego encarecida
mente lo haga así, se sirve tomar en consideración k  
proposición que he tenido el honor de sostener.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Debo manifestar úni
camente que respetando, como no puedo ménos, los ser
vicios prestados por el individuo á que se ha referido el 
Sr. Soler, no puedo ménos de recordar que hay pendien
te una proposición de ley en la que se propone no se con
cedan pensiones sino en remuneración de grandes servi
cios prestados á la patria; así es que si bien ruego á las 
Cortes tomen en consideración la proposición de que s í  
trata, es sólo en el concepto de que se puedan justifica! 
esos méritos; y caso de que sean ciertos, se pueda acor
dar lo conveniente, teniendo en cuenta la parquedad cor 
que estas Cortes han procedido en esta materia.

Leida por segunda vez la^proposición, y prévia la 
pregunta de reglamento, quedó tomada en consideración 
pasando á las secciones para los efectos oportunos.

El Sr. fHLLAViGENGlo: Tengo el honor de presen
tar una exposición de la villa de Cullar de Baza, en la 
que se pide que cuando las Cortes hayan de hacer la 
elección de Monarca se sirvan hacer que esta recaiga 
en el ilustre Duque de la Victoria.

El Sr. SECRETARIO (Rius): Pasará esta petición á 
la comisión correspondiente.

El Sr. g a s t e l a r  : He pedido la palabra, con auto
rización del Sr. Presidente, para dirigir una pregunta al 

. Gobierno de S. A.
Hoy anuncia la prensa que la redacción de un perió

dico satírico, conocido por sus ideas borbónicas, ha side 
violada y apaleados algunos dependientes de su adminis
tración.

Yo quisiera saber del Gobierno si esto es cierto; y er 
caso de, que lo fuera, yo conjuro al Gobierno para que le 
castigue con la dureza y con la inflexibilidad que semejan
te atentado á la libertad de los ciudadanos merece. La li
bertad que hemos conquistado, Sres.' Diputados, es para 
todos; pero muy principalmente para los vencidos.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Marqués de Perales): El 
Sr. Ministro de Estado tiene la palabra.

El Sr. Minisfa”0 de ESTADO : La primera noticia que 
tienen los Ministros que están sentados en el banco, del 
hecho á que se ha referido el Sr. Castelar, es la que nos 
ha dado S. S. El Gobierno no sabia nada; pero si es cier
to el hecho, el Gobierno tomará las disposiciones nece
sarias, y castigará naturalmente á los que hayan cometi
do ese que es un verdadero atentado.

Es lo único que yo puedo contestar al Sr. Castelar, 
porque repito que el Gobierno no tiene absolutamente 
noticia del hecho.

ORDEN DEL DIA.

e Presupuesto de ingresos.
Continuando su discurso de ayer, dijo
El Sr. g a r c í a  (D. Diego): Sres. Diputados, defen

diendo ayer el voto particular, manifesté que la agricul
tura hace algún tiempo viene en decadencia, y sin em 
bargo el año pasado se la ha aumentado el impuesto, con lo 
que se habia empeorado su situación. Lamentaba yo que 
no se la hubiera atendido como merecía, é indiqué con 
este motivo los auxilios que habían recibido las empre
sas de ferro-carriles, manifestando lo conveniente que 
hubiera sido pensar también en la creación de Bancos 
agrícolas. Hoy debo decir, continuando mi interrumpido 
discurso, que si alguna clase merece protección es la 
agrícola, porque ella es la base de la riqueza en nuestro 
país.

Ya en las Cortes del 54 al 56, ai discutirse la ley 
de 4.° de Mayo, tuve el hoñor de presentar una enmienda 
proponiendo la creación de Bancos hipotecarios para 
que la agricultura pudiera encontrar el capital necesario 
con un corto interés; y si así se hubiera hecho, otro se
ria el estado en que se encontraría esa ¿lase; pero ni en
tonces se. hizo cosa alguna en este sentido, ni después.

Hoy, señores, hay una gran cantidad de valores pro
cedentes de ios bienes de Beneficencia y otros, y ellos 
pudieran ser la base de los Bancos hipotecarios, así como 
los Pósitos podrian ser la de los Bancos agrícolas; y rue
go á los Sres. Ministros de Hacienda y de Fomento fijen 
su atención en esto,y procuren hacerlo que tan impe
riosamente reclaman las necesidades de la clase agrícola.

Siempre que se trata de algún impuesto sobre la ren
ta del Estado se presenta la dificultad de que, teniéndose 
que apelar al crédito, no es conveniente gravarlo del 
modo que se pretende por los perjuicios que esto ocasio
naría ; y yo 110 puedo ménos de preguntar si es posible 
que habiendo la gran masa de bienes desamortizares 
que quedan por vender se crea que ha de haber quien 
liaga# postura en las subastas gravando la propiedad del 
modo que se hace. Seguramente que no ; y de ello se po
drian presentar ya algunos ejemplos. Si es, pues, impru
dente aumentar el impuesto sobre la renta por la necesi
dad quo hay de valerse del crédito, no lo es ménos el 
aumentar el gravámen sobre la propiedad, porque de este 
modo disminuirá el deseo de adquirir.

Se dice que hay mucha cantidad imponible oculta, 
y yo creo que se calcula con exageración. En mi con
cepto no hay sin amillarar el gran número de casas 
que se supone , y el error que hay en esto puede prove
nir de que al formarse la estadística se habrán contado 
las puertas, calculando que cada una correspondía á 
una casa distinta, y no se ha fijado la atención en que 
dos, tres ó más puertas pertenecían á dependencias de 
una misma casa. Y que hay inexactitud en ese cálculo 
que se hace respecto á la ocultación, lo demuestra que 
si se examina el número menor de almas que próxima
mente corresponden á cada provincia, vendría á resul
tar que contendría al ménos 6 millones de alm as, y no 
es posible esta equivocación en un Estado de 46 ó 48 mi
llones de habitantes.

También en el cálculo que se hace sobre el ‘ganado 
hay exageración, pudiendo proceder la equivocación de 
que para el amillaramiento sólo se cuentan las cabezas 
que tienen de seis meses arriba, y para la estadística 
todas indistintamente: esto sin contar con que es una 
riqueza muy variable. Para estas operaciones no deben 
fijarse plazos cortos sí se quiere que los resultados sean 
una verdad.

Debe también fijarse la atención en lo relativo a los 
recargos que se han incorporado al Tesoro para que el 
impuesto llegue al 22 ó el 23 por 400. En esto sale muy 
perjudicada la propiedad, porque tiene de todos modos 
que pagar los presupuestos provinciales y municipales, 
sin que sea exagerado decir que habrá de pagar más por 
el repartimiento de arbitrios que por los recargos; de 
modo que para evitar el excesivo gravámen que va á

pesar sobre la propiedad, la contribución de inmuebjep 
no detúa ser que de un 4fi, pqr 400, que con el 7'qu$ 
habrá de satisfacer por! arbitrio! ascenderá al 2§.

Aderhás, el término medio de los recargos no puedo 
fijarse, como se ha hecho, por lo que a^ l^.pagada en él 
último año, pues precisamente en él su elevó eí'tmq de 
un modé que aunoa hahia pstado taq elevado, y al.qpé 
se llegó por ¡a presión de las circunstancias; ésto sip cotír 
tar. eon que el recargo era potestativo y transitorip, pues 
sólo se iraponia en una extrema necesidad, y trasladan- 
dolo al Tesoro se hace permanente..

La con trihue íqu industrial no puede mépos de llamar 
la atención qüe se haya aumentado en ún doble, cuando, 
industria 110 ha tenido un desarrollo tal que puedá^jus
tificar. ese aumento que ha tenido en estos dos Últimqs 
años; y la prueba de lo que en esto se ha exagerado 
las reclamaciones que de todas partea vienen,.y l?¿s vari$  
disposiciones que ya ha tenido que dictar éí Sr. Minis
tro de Hacienda*

Por lo que hace á la cuestión de legalidad en la que 
que se refiere al impuesto sobra lq renta, no me es posi
ble exponer algunas consideraciones que tal vez pudie
ran hacerse, porque no sé los compromisos qué podrán 
haberse contraído; pero desde luego se comprende que ai 
ha. habido razón para imponer el 5 por 400, lo mismo la 
hay para imponer el 10 ó el 45; y por otra payte qo se 
explica el privilegio que gozan los bonos del Tesoro de 
no pagar el 5 por 400 que la demás Deuda satisfaoe.

Dicho e§to, y para concluir, debo manifestar que en 
el período pasado dé esta legislatura, al discutirse los 
presupuestos, presenté una enmienda en lq que se pe^ié 
la presentación de los presupuestos fie Ultramar con la 
debida oportunidad; y el Sr. Ministro de Ultramar, que 
entonces era Secretario de la comisiqn general de presu
puestos, manifestó que así se haría;, pqro lo que *ha resul
tado es que se han traido los presupuestos euyo ejercicio 
concluye en 30 de este mes de juniq, y nada a^elani&moe 
con discutirlos; y lo mismo suceder^ con lo$ del añe 
próximo, que todavía no se han presentado. Yo rogarla 
por lo tanto, á-S. S. que hiciera todo lo posible por qúj 
se presentaran con la debida oportunidad para que pue
dan ser detenidamente examinados*

El.Si;. Ministro de u l t r a m a r : Las últimas palar 
bras que ha dicho el Sr. García me obligan á decir algu
nas en justa deférencia y contestación hácia S. S.

No puedo retirar ni una sola de las palabras que en 
otro trampa he podido dtfcir, porque son ías opiniones 
que he profesado siempre respeoto de nuestras provin
cias de Ultramar. Tanto es así, que á pesar del poco tiem
po que tengo á nú cargo el departamento de Ultramar 
he de dar alguna muestra de que no he olvidado aque
llas palabraa trayendo* como con efecto traeré mañana, 
el presupuesto de la isla de Puerto-Rico, pidiendo una 
autorización a la Asamblea para hacer, algunas reformas 
que ya vendrán aplicadas en los que presentaré en la le
gislatura próxima.

Mucho prometer es el decir que yo presentaré nada 
en la próxima legislatura; pero valga esta manifestación 
para demostrar cuáles son los propósitos del Gobierno, De 
todos modos, el Sr. García tendrá conocimiento de todo 
lo que se refiere á los presupuestos do Ultramar. E> d$ 
Fuerto-Ricó ya he dicho que vendrá mañana: el de la 
isla de Cuba, que ha llegado por este correo, se exami
nará en breve: e l de Filipinas, más largo y más difícil, 
lo será también en breve; y si no pueden mejorarse los 
servicios para este ejercicio, se mejorarán para el pró
ximo.

Respecto á lo que ha dicho S. Su relativo á la oportu
nidad de lá presentación de los presupuestos de Ultramar, 
debo decir á S. S. que si bien no han podido examinarse 
profundamente desde que los trajo mi digno antecesor el 
Sr. Becerra, han podido hacerse en ellos por parte de la 
comisión de presupuestos algunas reformas que no sólo 
pudieran aplicarse en el ejercicio próximo, sirto servir de 
base para el porvenir. De modo que si hasta ahora no se 
han podido introducir esas reformas, me ha de permitir 
S. S. que le diga que no está completamente exenta de 
culpa la comisión de presupuestos, de la cual S."S. es dig
nísimo individuo. No tengo más que decir.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Sres. Diputados, el 
Sr. García al sostener su voto particular ha venido á de
fender un interés muy legítimo, cual es el de los propie
tarios , exponiendo razones dignas de consideración; pero 
S. S. ha debido tener presente cuál es la situación del 
Tesoro y las obligaciones que pesan sobre el Estado.

Sabido es, señores, que se presentó un presupuesto de 
gastos de 505 millones de pesetas, que después se Ira au
mentado hasta 718 millones; y esto procede de que se 
trabaja todo lo posible por disminuir los gastos, introdu^ 
ciendo todas las economías que se creen aceptables; y des
pués se ve, ya por los Sres. Diputados, ya por el Gobier
no, que lo presupuestado no es fiastante para cubrir to
das las atenciones á que es preciso hacer frente. Ahora 
bien: el Sr. García no puede desconocer que si por un 
lado el presupuesto se aumenta así, y por otro disminu
yen los ingresos haciendo lo que S. S. desea, el déficit 
habrá de hacerse mas y más considerable en vez de dis
minuir.

Yo no desconozco la buena intención del Sr. García; 
pero es preciso tenga en cuenta que de la cantidad total 
que ántes se pagaba para el Tesoro, Diputaciones y Ayun
tamientos, se ha quitado ya un 5 por 400, y no puede 
admitirse, después de esto, que en vez del 22ó 23por 400 
se adopte sólo el 46. S. S. mira en esto el interés de los 
propietarios; pero es indispensable fijar la atención en 
las necesidades del Estado para no conducirlo á un abis
mo del que no pueda salir.

Yo tengo íé en la riqueza pública de Éspaña, así 
como evidencia de las ocultaciones que existen, en vir
tud de las cuales aparece que hay provincia, como la do 
Lérida, que ha pagado el 24 por 400, y alguna el 25, 
como la de Canarias; si bien esto no es exacto, pues si 
hay individuos sobre los cuales ha pesado ese gravámen, 
la mayor parte de los contribuyentes no han salido tan 
perjudicados. Y es que, según los amillaramientos, hay 
en España 20 millones de hectáreas qué no pagan con
tribuciones.

Dice el Sr. García que se ponga el 46 en lugar del 22 
que se establece. Yo no tengo inconveniente en hacer 
una concesión á S. S. Según mi cálculo, ese 22 puede re
ducirse al 20; y si la contribución‘territorial se repar
tiera con la debida proporción , la riquoza no resultaría 
gravada ni en el 48; pero esto no puede hacerse en un 
año, y menos en algunos meses. Pues bien: ¿quiere el 
Sr. García conceder el 20 en lugar del 46, dejando á bene
ficio del Tesoro la mitad de las ocultaciones que se desK 
cubran, ó fijar el 48 dejando su total importe para eí Es
tado? A esta concesión me presto; otra cosa no puedo 
hacer.

En cuanta al descuento sobre la Deuda, no entre S. S. 
en esa idea. Lá Deuda está bajo la salvaguardia de la na
ción , y liemos de pagarla hasta el último céntimo; lo 
que podemos hacer es ir á la unificación de la Deuda y 
ver si los acreedores acéptan la diferencia que haya. Pero 
no demos motivo á que se haga con nuestros valores lo 
que se ha hecho con los austríacos, para los cuales se 
ha cerrado el dia 25 la Bolsa de Londres, ni nos ponga
mos en el caso de que se den nuevos certificados, ya que 
hemos salido de los antiguos. Lá Cámara dé Florencia 
acaba de desechar el impuesto sobré la renta, y no seria 
la ocasión más oportuna para establecerlo nosotros.

Además, yo declaro que si eso se aprobara no podría 
continuar decentemente eh este puesto, y el que me su
cediera se veria imposibilitado dé cumplirlo, toda vez 
que habiendo el actual Ministró de Hacienda contratado 
con algunas personas, estas han exigido como primera 
condición que á lo que tomen no podrá imponerse tribu
tación ; de manera que esos contratos quedarían rescin
didos, y al dia siguiente se hundiría él crédito del país.

Tampoco puedo aceptár el descuento progresivo de 
los empleados. Sobre que sus sueldos son mezquinos y 
ya está fijado el 40, hay que tener en cuenta que la Cons
titución rechaza ese principio de la contribución pro
gresiva, que pudiera llegar á absorber hasta la totalidad 
del sueldo de los empleados. De aceptar este recurso para 
el Tesoro, hay que partir de la base de la igualdad.

Respecto á Bancos agrícolas, el Sr. García me tendrá 
á su lado siempre para trabajar asiduamente en su crea
ción y desarrollo, pues conozco como S. S. los fatales 
resultados de la usura.

Y concluyo rogando á los señores firmantes del voto 
particularque le retiren y que acepten el 20 por 400 para 
la contribución territorial, si el Tesoro no ha de reser
varse más que la mitad de las ocultaciones que se des
cubran , aplicando la otra mitad á beneficio de las clases 
contribuyentes á que esa riqueza descubierta correspon
da; y en el caso de que se le reserve el total de lo descu
bierto , el 48.

El Sr. G A R C IA  (D. Diego): Yo me felicito de ver al 
Sr. Ministro de Hacienda entrar por el buen camino , y 
acepto la baja que propone mediante la total aplicación 
al Tesoro de lo que pueda producir la parte de riqueza 
ocultada y que se descubra, siempre que en ese 48 se in
cluya el 4 por 400 de premio de cobranza.

El Banco hace la recaudación por ménos del 4 /2, y 
sin embargo se carga á los contribuyentes el 4 por ese 
concepto y el de partidas fallidas, que yo no sé que pue
da haberlas donde hay hipoteca. Y para el descubrimien
to de esa riqueza oculta, yo aconsejo al *Sr. Ministro de 
Hacienda que eche mano de los Ayudantes de Obras pú
blicas y otros individuos del personal facultativo-de otros 
cuerpos que por falta de fondos están parados y podrian 
dedicarse muy bien al amillaramiento. - 
* El Sr. Ministro de H A C IE N D A : En el 4 por 400 que 

ha indicado el Sr. García no va sólo el premio de co
branza, sino que se incluyen además lofe gastos de Re
caudación y el abono de 6 por 4UÜ a los que pagan la 
contribución del año en el.primer trimestre, ppr lo cual



no puede exigírsele al Tesoro que se desprenda de esa 
cantidad. Por lo demás, yo me he acercado á S. S. tanto, 
que ya no hay sino una diferencia de dos en lo que ántes 
era de seis.

E l Sr. G A R C IA  (D. Diego): Las cantidades que ade
lantan los contribuyentes, si estos no las dieran , habría 
que buscarlas en la Deuda flotante; por consiguiente el 
abono que se les hace es en bien del mismo Tesoro. Pero 
habiendo venido á términos tan próximos, yo  no insisto; 
y  lo que ruego al Sr. Ministro de Hacienda es q u e , se
gún se proponía en el presupuesto del Sr. Ardanáz, d u - 
rante el presente ejercicio no se pueda im poner nuevos 
recargos á la contribución territorial.

Es d e c ir , que quedamos conform es en el 18 por 100 
com o cuota contributiva, y  uno por premio de cobranza; 
que todo lo que aparezca de las ocultaciones refluirá en 
beneficio del Tesoro, y  que durante el ejercicio de este 
presupuesto quede libre de todo otro recargo la contri
bución territorial. Con estas concesiones no tengo incon
veniente en retirar el voto.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Doy gracias al señor 
García por haber retirado el voto particular, y  tendré en 
cuenta lo que S. S. ha indicado respecto á poder catas- 
trar el Estado , auxiliado de los que están holgando en 
otras dependencias.

En cuanto á los recargos, yo  110 he de atacar la ley 
de arbitrios m unicipales; pero esté seguro S. S. que los 
que se im pongan nunca serán en el concepto que ántes.

Retirado el voto particu lar, se leyó el dictámen de 
la m ayoría de la com isión ; y abierta discusión sobre la 
totalidad , dijo en contra

El Sr. H E R R E R O  ( D. Sabino): Después de la impor
tante concesión hecha por el Sr. Ministro de Hacienda, 
que reduce en 118 millones la contribución territorial, 
y o  tengo que variar por com pleto el plan de mi discurso 
al com batir el presupuesto por in justo^ y  sólo me per
mitiré sobre esto hacer alguna indicación respecto á la 
desigualdad con que esa contribución grava á las dife
rentes provincias. Miéntras en la de Palencia lleva un ex
ceso de 38 por 100 el terreno declarado al cultivado, hay 
otras, com o la de Santander, en que este es un 589 
por 100 mayor que aquel; y aunque en proporción menor, 
lo  mism o sucede en las de A lm ería , H uesca, Huelva, 
Badajoz y  Búrgos. Yo, pues , deseo que se proceda ante 
todo á hacer un repartimiento más equitativo.

Entrando ya en el objeto principal de mi discurso, 
lamento la situación del Sr. Ministro de Hacienda que, 
ahogado por el déficit, se ^e no obstante obligado á hacer 
gastos que le aumentan cada dia. Ya esto se lo habia ad
vertido y o , así com o que las Cortes habían de aumentar 
el presupuesto de gastos y  reducir el de ingresos, lo cual 
se verificó en cuanto á lo prim ero, y ya vemos que va á 
verificarse también respecto á lo segundo, pues con la 
concesión hecha por el Sr. Ministro de Hacienda se re
duce este presupuesto en 118 millones, aumentándose el 
déficit hasta 800.

Funda sus apreciaciones el Sr. Minstro de Hacienda 
en dos conceptos: en que el déficit no es tan grande 
com o parece, y en que por las reformas económicas y  el 
mayor desenvolvim iento de la riqueza pública es posible 
obtener una m ayor recaudación en los impuestos.

Demuestra lo primero S. S. con las liquidaciones 
de 68 á 69 y 69 á 70 , según las cuales los déficits han 
sido todavía menores, aunque no m u ch o , que lo calcu
lado. Pero se me ocurre con este m otivo un cuento. En 
un pueblo de mi tierra habia un prestamista que se dis
tinguía por el tipo usurario de sus operaciones; realizó 
un- préstamo al 50 por 100, pero con la deducción del in 
terés de un año; y  satisfecho del negocio, corrió á su casa 
á com unicárselo á su mujer, á quien dijo: «N o he dado 
más que la m ifad y  me van á pagar el doble;» y contes
tóle su m ujer: «T on to , si hubieras hecho la operación 
por doble tiempo, no hubieras tenido que dar nada.» Pues 
lo mism o digo yo de los cálculos del Sr. Ministro de 
Hacienda. ¿Por qué aparece el déficit menor de lo calcu
lado? Porque se han dejado de pagar obligaciones legíti
mas. Pues si el Sr. Ministro hubiera dejado de satisfa
cer el doble de esas obligaciones, el déficit seria todavía 
menor.

No hay motivo, pues, para que nos alegremos de esas 
reducciones.

Otro tanto sucede con el presupuesto de 69 á 70. Se 
«abe en él á cuánto ascienden los pagos; pero no cóm o 
vendrá á modificar el que ahora discutimos. Lo único 
positivo que hasta ahora consta es que los ingresos han 
disminuido y  los gastos aumentado. Estos, más tarde ó 
más temprano, podrán satisfacerse porque son una obli
gación del Tesoro; pero no sucederá lo mismo con los 
ingresos, porque no es fácil sacar un céntim o más al 
que no le tiene. Por eso en circunstancias com o las pre
sentes es m uy posible que todas esas previsiones dejen 
de tener efecto.

En el actual presupuesto se estima el déficit en 90 
millones de pesetas; pero contando con reformas á que 
yo no puedo dar la importancia que aquí se les concede 
en el sentido de venir á aumentar los ingresos ó dism i
nuir los gastos. Calcúlase, por ejemplo , que habrá una 
dism inución en los intereses de la D euda, porque se 
han de amortizar los billetes hipotecarios; pero com o al 
mism o tiempo desaparecen los pagarés de bienes nacio
nales que le sirven de garantía, la relación entre los 
gastos y los ingresos quedará siempre la misma y el dé
ficit será igual.

A  todo esto tengo yo ya anticipadas algunas obser
vaciones; pero necesito reproducirlas , porque habiendo 
quedado entonces sin contestar , bueno es que ahora lo 
sean por el Sr. Ministro de Hacienda.

Pero aun suponiendo que no fuera esto asi, y que no 
se compensaran unas partidas con otras, com o el presu
puesto está en déficit se necesita para saldarle acudir á 
operaciones de crédito; de m odo que viene á hacerse un 
juego de cubiletes para salir del apuro del dia, pero á 
costa del porvenir. El déficit hasta hoy es de 152 m illo 
nes de pesetas; agréguese á esto lo que hay que pagar 
por la operación Rohtschild, el gravámen que ha de re
sultar de otro proyecto que en su dia ha de traer el 
Sr. Ministro de Hacienda, y de todo resultará un déficit 
de 800 millones, suponiendo que las previsiones del 
Sr. Ministro no sufran ninguna alteración desfavorable.

Pero no es esto solo: pendiente se halla un proyecto 
de ley sobre ferro-carriles, que si llega á aprobarse no 
gravará en ménos de 2.000 m illones de reales, cuyos in
tereses vendrán á aumentar los de la Deuda; y en el es
tado núm. 7 ge consigna la existencia de alguna Deuda

ya liquidada y cuyos intereses han de venir á aumentar 
la cifra.

En cuanto á econom ías, bueno será recordar que el 
Sr. Figuerola nos ha encarecido la necesidad de no de
jarse dom inar del prurito de mal entendidas economías, 
porque si estas son necesarias, también lo es tener A d
ministración. No confiemos, pues, en ese recurso, porque 
el Sr. Ministro dice que las economías no son necesarias. 
(El Sr. M inistro de Hacienda: ¿Cuándo he dicho yo eso?) 
Si no lo ha expresado S. S. precisamente- con estas pala
bras, se desprende de lo que aquí está pasando.

Miéntras nosotros creemos que la situación de la Ha
cienda es desesperada y exige remedios h ero icos , S. S. 
ofrece al cuarto presupuesto de la revolución dejar redu
cido el déficit á 120 millones de reales sin necesidad de
economías. j  n

Se habla también de otra rebaja en los intereses de la 
Deuda á consecuencia del proyecto de un ificación ; pero 
para esto hay que empezar por abrir una inform ación 
parlamentaria cuyos resultados se ignoran , com o se ig
nora también si el proyecto que luego se formule se acep
tará por los interesados.

Y vamos al aumento de in g resos , una vez demos
trado que no es posibte reducir en un céntim o el déficit 
ni dism inuir los  intereses de la Deuda, y  que por el 
contrario llegará ese déficit á 200 m illones efectivos de 
pesetas. ¿Se realizarán las previsiones del Sr. Ministro 
de Hacienda en lo relativo al aumento de ingresos? Yo 
creo que n o ; y cuestión es esta que he tratado ya cuan
do me ocupé del presupuesto de gastos. Las contribucio
nes directas no dependen de la voluntad del contribu
yente, pero sí las indirectas; y si estas bajan porque la 
riqueza d ism inuye, ¿ por qué no hemos de aligerar las 
contribuciones directas castigando los gastos? En mi 
concepto es temerario empeñarse en aumentar las car
gas públicas cuando el contribuyente está demostrando 
en todo y por todo que no puede con tanto gravámen.

Pues yo siento decir al Sr. Ministro que por esta vez 
ha hecho lo que sus antecesores, y que viendo que d is- 
minuian las rentas indirectas ha acudido á subir las di
rectas, sin pensar que trataba de sacar agua de una 
fuente que estaba seca. Para volver á obtener las canti
dades que ántes se obtenían no se puede querer sacar 
esas cantidades del país por la fuerza y sin pensar en si se 
agotan ó no sus gérmenes de riqueza; es preciso que no 
sigamos el sistema que ántes, y por lo tanto hay que 
suponer á lo sumo 50 millones de aumento anual.

Pues bien: ¿qué sucederá con esto? Que el déficit 
inicial será de 800 millones; y que aun suponiendo que 
se coloque la Deuda al 40 por 100, resultará un aumento 
en los intereses de 80 millones al año. Descontando los 50 
de aumento, quedarán cada año 30 de déficit efectivo, 
y por lo tanto resultará que en el. segundo el déficit será 
de 830 millones, en el Jercero de 860 ¿te. Véase si el dé
ficit tiene trazas de concluir por este sistema.

Este e s , á m i v e r , el estado de nuestra Hacienda. 
¡Quiera Dios que yo me equivoque, y que las explicacio
nes que el Sr. Ministro nos dé me convenzan y nos con 
venzan á todos de que es S. S. quien tiene razón !

Mis observaciones serian pequeñas si fueran mias; 
pero son de la nación entera; la opinión pública las pre
gona por todas partes ; y si á nñ se me puede despreciar 
porque soy pequeño y oscuro, no debe despreciarse la 
opinión pública. Yo ruego, pues, al Sr. Ministro que las 
conteste; que procure aligerar las cargas del contribu
yente para que la revolución de Setiembre pueda apo
yarse en las clases productoras, y que analice bien el es
tado de nuestra H acienda; porque si mis tristes augu
rios son infundados, es menester que el país lo sepa; y si 
son fundados, hay que tomar un cam ino cualquiera para 
que se pueda evitar una próxim a bancarota por m edio 
de los sacrificios que sean necesarios, siempre que sean 
iguales para todos, para lo cual nosotros estamos dis
puestos á apoyar á S. S.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  EI Sr. Herrero hace 
un discurso que la impresión que á mí me produce es la 
de desconoeerme á mí mismo. S. S. ha leido mi Memo
r ia , por lo cual yo le doy gracias; pero no sé dónde ha 
visto que yo pinte la Hacienda com o en un estado prós
pero, ni que aparezca que voy á gravar sólo las con tri
buciones directas, cuando hoy mismo he tratado de ali
viarlas, y cuando lie hecho una reforma en las Aduanas, 
que ya está produciendo sus resultados.

S. S. nos dice que este es el presupuesto más alto que 
se ha presentado, y esto no es exacto ni en los ingresos 
ni en los gastos: el anterior era mayor que este; y si S. S. 
se refiere á otros que no tenían la verdad que ámbos en 
los datos, no puede haber término de comparación.

Pero lo más notable es que cuando el Sr. Herrero 
combate el presupuesto diga que nuestros servicios están 
mezquinamente dotados, y luego quiera prescindir de 
ellos, no obstante de que manifiesta, y esto es verdad, que 
un Estado no puede regirse com o una casa particular. 
Todo esto indica una gran contradicción en el Sr. Herre
ro, y yo por lo tanto no puedo contestarle, y tendré que 
limitarme á hacer algunas observaciones sueltas á las 
m uy atinadas en gran parte que ha presentado S. S.

Yo no digo ni mucho menos que la situación de la 
Hacienda sea lison jera: léjos de eso , digo que no hay 
para qué ocultar las dificultades que encierra. ¿V es ver
dad que pretendo con esto deslumbrar el espíritu publico? 
N o: lo que hay es que yo digo que se da á este estado 
unas proporciones demasiado alarmantes, suponiendo que 
llegaremos á la bancarota, cosa que yo dificulto siguien
do con el sistema que lleva la revolución.

En cuanto al déficit, yo dije que iria decreciendo, y 
manifesté que el de 08 ó 69 seria de 920 millones, y sin 
embargo ha sido de 708 solamente; pero el Sr. Herrero 
no quiere creer esto, 110 obstante de que estas son las 
cifras que ha dado la Dirección de Contabilidad. Es cierto 
que hay 472 millones por pagar; pero si estos pasan al 
otro presupuesto de gastos, pasa también al presupuesto 
de ingresos lo preciso para cubrirlos. ¿Hubiera resultado 
lo mism o continuando la Adm inistración anterior/ De 
fijo que no; porque nosotros hicim os una economía de 15 i 
millones, 110 obstante que S. S. supone por un raciocinio 
especial que yo no soy amigo de economías. En el tíre- 
supuesto del ejercicio actual sesuponia un déficit de 831 
millones, y el que resultará quedará reducido á695. ¿No 
es esto para creer que los déficits van en descenso/ Yo 
creo que sí; y por lo tanto supongo, partiendo de datos 
fijos, que en lo sucesivo será mayor la dism inución de 
esos déficits, y que desaparecerán en el término de dos 
años.

Es c la ro , señores, que esto sucederá si la paz se con
solida, porque de otro modo no puede haber presupues
to. No hay más que tener en cuenta que en los cinco dias 
de insurrección federal que ha habido ahora en Gracia 
ha dejado de recaudar la Aduana en Barcelona 50.000 
duros.

Respecto de estas m aterias, yo recuerdo las palabras 
del célebre historiador inglés Macaulay en su historia 
de Guillermo III, donde dice:

«Veinte veces se ha creido que la Hacienda pública 
estaba á dos pasos de su ruina , y 20 veces al aumento 
de la Deuda ha correspondido un crecim iento notable de 
la riqueza pública.

»Guando en 4815 el país se encontró en presencia de 
una cifra superior á 20.000 m illon es , los gritos de de
sesperación fueron más atronadores que nunca; y  sin 
embargo esta sociedad (la in g lesa ), reducida á la m ise
ria, se encontró no sólo en estado de hacer frente á todas 
sus obligaciones, sino que al hacerlo su riqueza con ti
nuó creciendo con tal rapidez , que se podia seguir con 
los o jo s , por decirlo así, su desarrollo. El peso de los 
impuestos llegó á ser cada vez más ligero en una pro 
gresión constante , y el Tesoro continuó lleno. Se puede 
asegurar que pagamos hoy el interés de 20.000 millones 
con tanta facilidad com o pagaban nuestros antepasados 
hace un siglo el de 2.000. Esta fuerza, que se llama el 
créd ito, se retira de la barbarie y de la anarquía para 
seguir la civilización y la justicia, el orden y la libertad.»

El déficit debe hacer pensar, pero no abatir al Minis
tro de Hacienda. La España de Felipe I I , la España de 
los tiempos en que se gastaban 40 m illones de duros en 
la Granja y 8 millones en el Palacio de M adrid, llegó á 
principios de este siglo á situación tan deplorable, que 
no habia trigo y la fiebre asolaba las provincias de A n 
dalucía. Pero en 1808 esa España empezó á regenerarse; 
y á pesar de los grandes sacrificios en hombres y dinero 
que luego hubo de hacer, y habiendo perdido la Am éri
ca continental y sido saqueada por los Gobiernos del ab
solutismo, este país recobró su vitalidad, y en medio si
glo ha aumentado su población de 40 m illones á 46; y hoy, 
realizada la desamortización y suprimido el diezmo, cada 
uno vive de sus recursos propios, y tenemos una base de 
riqueza tributaria que no existia en aquella época. Y 
siendo así, ¿cóm o ha de creer el Sr. Herrero que nuestra 
capacidad tributaria es tan mísera que no podemos sos
tener un presupuesto que S. S. mism o contradiciéndose 
califica de mezquino?

Pero dice S. S. que así com o me he equivocado en los 
gastos, me he equivocado también en el cálculo de los 
ingresos. Pues el Sr. Herrero no ha estado exacto en este 
cargo. Si S. S. tiene en cuenta la lálta del impuesto per
sonal , que no he podido cobrar porque los pueblos 110 hi
cieron el reparto , alentados en su resistencia por algu
nos Diputados, por más que yo creo que fuera de buena 
fé, verá que, léjos de resultar inferior la cifra d e jo  que 
debiera haberse recaudado, hay una diferencia de algu 
nos m illones en favor de mis cálculos. Y en efecto, todos 
los im puestos, por lo que se puede deducir de los nueve 
meses que van del e je r c ic io , fiarán productos mayores 
que los presupuestados, lo cual no es extraño, porque 
cada dia disminuyen los obstáculos para la cobranza de 
las contribuciones.

¿Es esto decir que la situación es buena? No; pero 
tampoco tan deplorable como supone el Sr. Herrero. La 
situación de la Hacienda es grave, y para salir de ella 
hay dos cam inos: el método de la nivelación violenta 
que defiende S. S., que era el propuesto por el Sr. A rd a
náz, pero que ostensiblemente 110 ha sido estimado por 
la Cám ara; y el de la nivelación lenta que conduce con 
seguridad á la extinción del déficit en un período más ó 
ménos corto.

Que las economías son necesarias, es indudable; por 
eso ha visto S. S. que se han realizado muchas, y toda
vía se realizarán todas cuantas quepan dentro de los l í 
mites de la conveniencia pública, pues con esc objeto 
hemos aceptado la propuesta de S. S. autorizando al Go
bierno para verificarlas hasta la cantidad de 50 m illones 
de pesetas. Ge harán, pues, economías; pero 110 violenta
mente de modo que conciten los ánimos contra la revo
lución, porque eso no puede quererlo el Sr. Herrero.

Dentro de breves dias aparecerán las nuevas Ordenan
zas de Aduanas en relación con el espíritu liberal de los 
Aranceles, y esto será una nueva prueba de los propósi
tos que animan al Ministro de Hacienda de seguir por el 
camino de las reformas de verdaderos resultados, pues 
sólo dejando al individuo funciones que hoy desempeña 
el Estado podrá este desprenderse de ciertos organismos 
y llevar á cabo economías importantes. Yo tengo espe
ranza de que los déficits de fi.) á 71 y 71 á 72 , si las 
Cortes no dism inuyen el presupuesto de ingresos, serán 
menores que lo previsto, como lo han sido los anteriores.

Concluyo, pues , rogando á los Gres. Diputados que 
acojan con benevolencia mis observaciones, y al Sr. H er
rero (¡ue comprenda el disgusto que me ha causado la 
eterna contradicción que he visto en su discurso, donde 
á vuelta de algunas observaciones oportunas sólo he po
dido notar una p r e o c u p a c i ó n  c o n s t a n t e  contra el M inis
tro de Hacienda, atribuyéndole errores y descuidos en 
todos sus cálculos.

E l Sr. H E R R E R O  Hh Sabino i : E l Sr. Ministro de 
Hacienda, sin duda por no haberme oido bien, 110 ha po
dido apreciar la idea fundamental ele mi discurso, desar
rollada en el dictámen presentado á la comisión de pre
supuestos. He dicho que no iba á com batir las cifras, 
sino ó proponer nuevos ingresos, y que estábamos d is
puestos á hacer toda clase de sacrificios para llegar á la 
nivelación.

No rechazo los datos presentados por la Dirección de 
Contabilidad, sino las deducciones que de ellos se q u ie 
ren sacar.

Tampueo lie dicho (¡ue este presupuesto sea el más 
alto, sino que cu relación á la riqueza del país era e xo r
bitante.

Puesto que el Sr. Ministro de Hacienda nos ha habla
do de aumento en el impuesto de traslaciones de dom i
nio, debo manifestarle que para mí este es 1111 síntoma 
de nuestra decadencia , porque ese mayor rendim iento 
proviene de que la exorbitante deuda hipotecaria ha 
obligado á los propietarios á enajenar sus lineas.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que desconoce su Me
m oria por las citas que yo he hecho, leyéndonos S. S. un 
párrafo para demostrar (¡ue 110 habia estado completa
mente exaeto en mi deducción. Pero á seguida de ese 
párrafo hay otro que dice así:

« Afortunadamente nos hemos salvado de esta ban
carota tantas veces y con tal insistencia anunciada; y 
para el que tenga la costumbre de exam inar desde cier
ta altura los fenómenos de la vida soc ia l; para el que 
contemple con ánimo sereno toda la inmensidad del 
abismo en que habíamos ca id o , y la grandeza de los es
fuerzos que son necesarios para levantarnos; para el que 
tenga fé en el porvenir de la revolución , y sabiendo lo 
que las revoluciones son y lo que significan, abrigue la 
esperanza de q u e , merced á las libres instituciones que 
el país se ha dado, irán desapareciendo la ignorancia, el 
fanatismo y la desidia, crueles males que nos han afli
gido durante siglos; y desaparecerán, no com o por en 
canto, sino por medio del trabajo constante y  sucesivo 
del mism o país y de sus Gobiernos; para el que esto vea 
y  lo sepa apreciar debidam ente, la situación de la Ha
cienda española dista m ucho de ser desesperada, y  hay 
ya una multitud de síntomas de su regeneración en un 
plazo acaso no m uy lejano.»

A  esto aludía yo cuando decia que el Sr. Figuerola 
no consideraba tan mala la situación de la Hacienda. Yo 
celebro que S. S. tenga esa fé tan inquebrantable, por 
más que el optismo pueda alguna vez conducir á malos 
resultados.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : De las mismas fra
ses del segundo párrafo de la Memoria que S. S. se ha 
servido leer se desprende lo que yo vengo sosteniendo: 
que la situación de la Hacienda no es desesperada; pero 
esto no quiere decir que sea lisonjera.

El Sr. p e s e t : Como el Sr. Ministro de Hacienda ha 
contestado ya punto por punto al discurso del Sr. Herre
ro , la com isión nada puede añad ir; y  se lim ita consig
narlo a s í , cumpliendo un deber de cortesía y á fin de 
consum ir el turno que le corresponde.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuvipra 
pedida la palabra en con tra , se procedió á la discusión 
de los artículos.

Leido el 4.°, dijo
El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Este artículo queda

rá sujeto á la reforma que hay que hacer de unos 30 m i
llones de pesetas que se rebajan en la contribución ter
ritorial.

En esta inteligencia se aprobó el artículo.
Leido el 2.°, dijo
El Sr. PASCU A!. Y  G E N IS: Por el texto literal de 

este artículo parece que todas las contribuciones direc
tas quedan para el E stad o , y yo desearía saber sî  en esto 
puede ir com prendido el recargo que en la provincia de 
Valencia se cobra para las obras de aquel puerto.

El Sr. p e s e t  : Pudiera en efecto interpretarse el 
artículo en el sentido que teme el Sr. Pascual y Genis; 
pero no es ese el propósito de la comisión, sino el de que 
ese impuesto siga destinándose á su objeto.

El Sr.'M inistro de h a c i e n d a : Para ese impuesto 
hay una ley especial de 4856, que será cumplida.

Aprobado el artículo con la m odificación aceptada 
por el Sr. Ministro de Hacienda al discutirse el voto par
ticular del Sr. García (D. Diego), y á que se referia tam
bién la enmienda del Sr. Salazar y Mazarredo, se aprobó 
sin discusión el art. 3.°

Suspendido este debate, se aprobaron definitivamente 
los proyectos relativos al registro civil y á los Aranceles 
notariales.

Continuando la discusión interrumpida, se aprobó sin 
debate alguno el art. 4A

Se leyó el art. 5.° y la siguiente enmienda del señor 
Toro y Moya:

«No se comprenden en el impuesto del 3 por 400 las 
Sociedades mineras.»

El Sr. t o r o  Y  M O Y A : Esta enmienda no es más 
que la reproducción de otra que se aceptó por el Gobier
no , la com isión  y las C ortes , respecto del presupuesto 
anterior, y siento que la com isión no la admita.

El impuesto de la ren ta , señores, se ha exigido á las 
Sociedades mineras sobre el producto de las minas en la 
provincia de A lm ería únicam ente; recurren los mineros 
al Gobierno , y este deniega la solicitud, no obstante que 
en las demás provincias no se pagaba ese impuesto.

Que este gravámen no carga sobre las minas, es in
dudable, no sólo porque la ley que le crea dice que no es 
aplicable más que á aquellas Sociedades que el Gobierno 
aprueba, lo que no tiene lugar con las mineras, sino p or
que la ley vigente de minas, com o todas las anteriores, 
dispone que la riqueza minera no puede gravarse con 
más cargas que las que especifica la misma ley. Pues 
bien, señores: si la ley dispone esto, y la práctica de las 
demás provincias está de acuerdo con ello, ¿p or  qué 110 
hacer esta enmienda*/ El mism o principio se aceptó el 
año pasado, y yo insisto en rogar al Gobierno y á las 
( ’órtcs «¡ue la aprueben para que 110 queden los mineros 
expuestos á la vejación (¡ue han sufrido el año pasado.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : En cuanto el señor 
Toro y Moya se fije en el artículo y en la enmienda, com 
prenderá que es im posible aceptarla, porque las Socieda
des mineras no están com prendidas en el artículo, y por 
lo tanto no hay por qué exceptuarlas. La industria m i
nera no paga nada según este artículo, si 110 es también 
i n d u s t r i a  m etalúrgica, en cuyo caso se encuentra com 
prendida en el otro párrafo del artículo.

El Sr. T O R O  Y  m o y a  : Creo que he conseguido con 
esto mi ob jeto, porque así no se gravará á los mineros 
com o se les ha gravado en el año anterior. Retiro por lo 
tanto la enmienda.

Se leyó nuevamente el art. 5.° y fué aprobado sin dis
cusión, com o asimismo el 6.°, 7.° y 8.° con las tarifas cor
respondientes.

Se leyó en seguida el es fado letra B; y -abierta discu
sión sobre la sección 4 /,  dijo

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Según el acuerdo 
que se ha tomado esta tarde, esa cifra que aparece en el 
presupuesto debe ser sólo de 440 m illones de pesetas.

El Sr. c a p d e p o n : Me parece que la cantidad que 
indica el Sr. Ministro no es la que debe.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  He hecho los cálcu
los, y también el Sr. Echegarav, mi compañero, y eso es 
lo que resulta.

El Sr. c a p d e p o n  : Yo insisto y sostengo que la 
cantidad fijada por el Sr. Ministro está equivocada , pues 
el i 8 por 400 sobre una riqueza de 3.018 m illones son 
543.240.000 rs., ó sean 433.810.000 pesetas.

En seguida dijo
El Sr. t u t a u  : Deseo repetir las observaciones que 

tuve la honra de hacer al Sr. Ministro de Hacienda 
cuando nos ocupamos de las tarifas industriales. E 11 ellas

se previene que los empleados de casas particulares, 
ferro-carriles &c. paguen 2 y  medio por 400 sobre sus 
sueldos cuando estos excedan de 6.000 rs. Yo bien sé que 
todo el que tiene una renta, bien sea producto de sus 
bienes ó de su traba jo , debe con trib u ir ; pero aquí no se 
ha hecho nunca pagar á esas cla ses ; y  si á otras análo
gas se les ha impuesto un gravám en, es transitorio. Yo 
desearía , pues, que ese im puesto se suprim iera, porque 
será m uy poco lo que produzca al Estado , y  en cambio 
causa un gravámen grandísim o para esas clases.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : E l Sr. Tutau habrá 
hecho ya indudablemente esa misma observación; pero es 
im posible ex ig ir al Ministro que pague y  que no cobre. La 
indicación  de S. S. no parte de una cuestión de racioci
nio, sino de sentimiento; y  en el puesto en que yo estoy 
hay que encerrar los sentimientos del corazón debajo de 
un b lin d a je , inspirándose sólo en el bien de la patria.

La com isión que entiende en ese asunto ha estudiado 
m ucho esa cuestión , y  yo no sé lo que sucederá; pero 
h oy  no puede aprobarse lo que propone S. S.

El Sr. t u t a u  : En vista de lo manifestado por el 
Sr. Ministro de H acienda, que no da esperanza de que 
este im puesto se sup rim a , yo  me reservo gestionar cerca 
de la com isión que entiende sobre reforma de las tarifas 
de la contribución industrial y de com ercie para con 
seguir que se atienda á las justas reclam aciones de los 
interesados.

Sin más debate fué aprobado el párrafo, y  sin ningu
no los restantes de la sección, así com o todas las restan
tes secciones del presupuesto.

E l Sr. s a l a z a r  Y  m a z a r r e d o . He pedido la pa
labra para hacer constar dos cosa s : una que siempre se 
han discutido ántes las partidas que el articulado; y otra 
que no he apoyado la enmienda que tenia presentada al 
artículo 2.° proponiendo el 49 por 400 y 4 por 400 por 
prem io de cobranza, porque el Sr. Ministro de Hacienda 
se ha adelantado á aceptar el 48.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): No siem 
pre se ha seguido el sistema que dice S. S . , pues algu
nas veces se ha adoptado el que hoy  se ha seguido.

Orden del dia para m añana: Dictámen y  voto parti
cular sobre la ley para el procedim iento de elección de 
Monarca.

Dictámen sobre el proyecto de ley de ampliación del 
plan general de ferro-carriles.

Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
Idem sobre el de Constitución de P uerto-R ico .
Idem del tratado de com ercio y navegación con va

rias Potencias extranjeras.
Idem de la ‘Contabilidad y  Tribunal de Cuentas del 

Reino.
Se levantada sesión.
Eran las siete y  media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Las secciones de la Academ ia Matritense 
de Jurisprudencia y Legislación se reunirán hoy, á las 
ocho de la noche, con el objeto de proceder al nombra
m iento de sus respectivas mesas para el curso próxim o, 
conform e á lo que dispone el art. 80 de su reglamento.

 Desde anteayer ha quedado establecido entre la
Puerta del Sol y los Campos Elíseos el servicio de óm ni
bus contratado por la empresa de dichos jardines para 
com odidad del público.

A  las seis de la mañana empieza dicho serv icio , sa
liendo un coche de ámbos puntos cada 30 minutos, sien
do m edio real el precio de cada asiento.

  Por .temor de que el piso estuviese húm edo se sus
pendió anteayer la  ̂fiesta que las señoras de la Asocia
ción de Beneficencia dom iciliaria tenían dispuesta en el 
Botánico.

Se ha aplazado para el lunes, y así los que deseen 
ejercitar su caridad podrán hacerlo tomando billetes en 
casa de la Excm a. Sra. Condesa del Montijo.

BOLETIN DE TEA TRO S.
Las reformas llevadas á cabo en el teatro de Jovella- 

nos han sido m uy oportu nas; y unidas á la buena com 
pañía que en él actúa, es de esperar que atraigan un nu
meroso y escogido público este verano.

Las butacas de terciopelo se han sustituido con otras 
de h ie r r o , y se han colocado macetas con llores y arbus
tos en el vestíbulo.

— __ Mañana tendrá lugar en el Teatro y Circo de M a
drid la primera representación de la popular ópera bufa 
Barba azu l, en la que desempeñará el principal papel la 
aplaudida artista Mlle. Tostée. La empresa, para presen
tar esta  ̂ ópera con todo el lu jo y  propiedad, ha hecho 
construir un rico vestuario, y mandado pintar dos m ag
níficas decoraciones á los Sres. Ferri y  Russato.

ANUNCIOS.

Ba n c o  d e  T a r r a g o n a . — n o  h a b i e n d o  p o d i d o
celebrarse la junta general ordinaria de señores ac

cionistas lijada para el dia 29 del corriente por no poseer 
ó representar los que concurrieron el núm ero de accio
nes determinado por estatutos, se convoca nuevamen
te á dichos señores accionistas á junta general que ten
drá lugar el dia 48 de Junio próxim o, á las diez horas de 
la mañana, en el local del propio Banco; en la inteligen
cia que de conform idad con lo prescrito en el art. 39 de 
d ichos estatutos serán válidos los acuerdos de la indi
cada junta, cualquiera que sea el número de accionistas 
que concurra.

Tarragona 30 de Mayo de 4870 .= P or acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Joaquin Mirach B al- 
d r ich .= V .°  B.*=E1 Presidente de turno, Ramón Morera.

X — 4093

SANTOS DEL DIA.

San Isaac , m on je ; Santa Clotilde, R eina , y Santa 
Paula, virgen.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de J u n i o  de 1870.

ALTURA
d e l b a r ó -  t e m p e r a t u r a  
m p t ™  r p  y  h u m e d a d  d e lm e t r o  r e -  j . d i r e c c i ó n  e s t a d o

HORAS. du0cida á ■ - - ■
0 y  en t e r m ó m e t r o  y  clase del viento, del cielo, 
mi lime- 

tros .  seco. hum.°

6 m. a : 706,66 16°,3 41°,6 N. E . . . .  Brisa...  Despejado
9 i d . . .  706,99 22°,6 46°,3 N. E . . . .  Calma.. Idem.’

41 d ia . . 706,76 29°,3 47°,4 S. S. O.. Idem.. . Casi desp.0
Stard .  705,67 33°,1 29°,4 O...............B.a Jjg.a Idem.
« i d . . .  705,32 28°,4 17°,3 O.............. 'Calma.. Celajes.
9 n o c h  705,95 23°,5 45°,4 O.............. ¡Idem .. . Ais. nubes.

Temperatura máxima del a i r e , á I a som b ra ....................... 33,7

Idem mínima de i d ...........................................................................f , '¿\

Diferencia............................................................  t # 20 6

lomperatura mínima de la tierra, á cielo d escu b ie r to . . 41,0
Idem máxima al sol , á 4,47 metros de la t ierra ...............  42,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal , ................  57^2

Diferencia   ̂/( 8

Lluvia en las 24 últimas horas, en m il ím etros . . . . . . . .  »

Resultados meteorológicos, m ediosy extremos,correspon~  

dientes al dia 2 de Junio de los dos quinquenios de 
1860 d 4861 y de 4865 á 4869.

1860  á 1861.

Baróme- Termó- Termó- Hume- Ten- 
tro. metro metro dad rola- ,.

seco, húmedo, t iva. ,si0n*

6 de la mañana. 705,34 43,6 43 9 8? o s
9 de la mañana. 706.11 \ H 0

42 del dia.................  706,42 21 /j
3 de la tarde . . .  705,74 23,1 47 Q’^
6 de la ta rd e . . .  703,92 21 , f> ^ 5
9 de la noche . . .  706,94 46,8 4T 4 50 5’ j

42 de la noch e . . .  707,4 9 ) 43,4 u ] \  75 | g 6*

mm
Presión barométrica máxima (U62)......................... 74 0,LO
Idem id. mínima (4 860)................................................. 712.63
Diferencia.......................................   7,87

•

Temperatura máxima á la sombra (1 803)............    34,8
Idem mínima id. (4 862).................................................. 5,5
Diferencia............................................................................  20,0

o
Temperatura máxima al sol (4 863). . . ,  ................   39,2

mm

Lluvia media en los cinco años.  ...................  0,54
Lluvia máxima (1864)............................ ...................... 2,2

mm
Evaporación media en los cinco años........................... 7 36
Idem máxima(4 860)..................................................... 4 0,9

4865 á 4869.

Baróme- Term ó- Termó- Hume- ■ Ten-
. „  metro metro dadrela-
t ro* seco,  húmedo, t iva . S10D*

mm * 0 mm
6 d é la  mañana. 706,62 4 3,5 44,6 84 9,2
9 de la mañana. 706,64 49,3 4 4,6 62 40,4

42 del d ia   705,88 22,7 46,1 J54 4 0,3
3 de la ta r d e . . . 705,4 6 23,7 46,3 50 40,2
6 de la tard e . . . . 705.06 21,8 4 4,3 48 8,5
9 de la noche. . .  705,89 46,6 42,2 62 8,4

12 déla  n o c h e . . .  706,34 13,8 4 0,7 69 8,4

mm
Presión barométrica máxima(1 8 6 9 ) . . . . . . . . . . . . .  742,08
Idem id  .mínima (4 866).................................................  697,64
Diferencia.......................................................................... 14,44

«
Temperatura máxima ála sombra (1867)..................  53,0
Idem mínima id .  (4 866)......................................................   8,4
Diferencia  ....................................................... .. 24,6

Temperatura máxima al sol (4 867).......................  44,1
mm

Lluvia media en los cinco años  .........  4,68
Lluvia máxima (1806)..................................... ............  8,4

mm
Evaporación media e n lo s  cinco años   6,(0

ídem máxima (1 867)......................................................  4 1 6

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio di 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de lo 
mañana en varios puntos de la Península y del extran  
jero  el dia & de Junio de 1870 .

Altura
lmru- * enipe-

in r A  nutrirá raim a Dirección Fuerza Estado Estado
LULA- á 00 y a1 en

nivel’del 5 ri|du. del del ) l i  de
mar en rente

JJD A D L S . mili me- ámales Tjcn i 0. Tiento. cielo. la mar.
tros.

B i l b a o   7G2,5 20,0 N. O. . .  Brisa. . .  Despoj  °. Tranq.*
O v i e d o   762,0 2 0 ,0  s. K . . .  Idem. . .  I d e m . . . .  »
Coinña 7 h. .  759,8 48,5 N. E. .  . I d e m. . . I d e m . . . .  »
Santiago  762,7 22,4 N. O . . .  Calma..  Idem. . .  »
Oporto  » „ M „ „ »
L i s b o a   762,7 4 8 , 0  S E . . .  » Despej .0. Bella.
Ba d a j oz   „ « 2,0 s. O . . .  Brisa. . .  Idem. . .  »
S. l; ein. °  7 h. 763,5 22,5 K. S . E .  Calma. .  Cñsid.0.. T r a n q a
S e v i l l a   760,9 25,6 S . O . . . .  Idem. . .  Despej .0. »
Tari fa   761,2 -28,3 E  Viento.  I d e m . . .  Rizada.
G r a n a d a . . .  764,1 22,9 N. E . . .  Calma..  I de m. . . .  »
A l i c a n t e . . . .  764,5 25,2 S Brisa. . .  Casi c.°. Tranq.a
Mur c i a   763,1 23,6 E .......... Idem. . .  Cubierto »
V a l e n c i a . . .  76-CO 24,2 S . O . . .  Idem. . D e s p e j . 0. »
B ar c e l o n a . .  764,9 22,6 8. O . . .  Viento.  I d e m. . . .  P.°oleaj
Z a r a g o z a . . .  » ¿9,0 N . O . . .  Brisa. . .  I d e m. . , .  »
S o r i a   758,9 2 0 , 3  N. E . . .  Calma. I de m. . . .  »
B u r g o s . . . .  763,0 47,8 N. E . .  Br i sa . . . I d e m. . .,  »
Val l ado l i d . .  » » „ „ „ »
Salamanca. .  762,0 - 2 4 , 0  N. K . .  Br i sa . . . Despej .0. »
Ma d r i d   761,8 22,6 N, E . .  Calma..  Idem. . .  »
Ciudad-Real  763.0 25,0 N. E . . Br i sa . . . Idem. . .  »
A l b a c e t e . . .  76),4 21,4 S. K . . .  Idem. . .  'Idem  »
B r c s t 7 h . . .  764,7 4 7,2 N . O . . .  Calma..  Cubierto Bella.
Bayona  (id.) 763 0 1 8,0 S. E . . .  Brisa. . .  Despej .0. Oleaje.
C c t te f id . ) . . .  765,0 23,0 N . O . . .  Idem. . .  I de m/ . . .  G. ral.a
MarselA( id. )  759,7 19,9 N . O . . .  Idem. . I d e m . . .  Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (l).
Observaciones m e ter eolóqicas del dia 28 de Mayo 

  _________  de 1870. _____________

B a r ó -  Tem- L  . I v i e n t o .
medro pera- j * ; ^ ¡ H u r n c -   _______  , ESTADO

H0UAS- cVdoU¡  g ra to  uufvT ^  ru§ ™  del cielo.
0 . centíg i aoua- cion.

■ . 
auiims imilíms. . grams.

m.n, 761,1 I S°,7 14,9 93 S E .. . .  0 \
2 761,2 4 9,0 15,6 95 SE  17 \
1‘ 7G,./( 17,5 14,1 9o SE .. . .  3 J

7GM  i (J ,0 44,8 90 SE .. . .  8 I  Casi des-
b 1 6 1,7 25 i0 ,|0?0 08 Calma. 0 [ p o j a d o

40 761,5 24,9 16,6 71 ONO. . 4! durante
m .d. 761,0 31,6 12,7 36 SE. . . 19 ) el dia Y

2 / 6!,0 27,0 46,6 63 8 . . . . ,  18 f  eásicub0
7' 7íi,)éi 2,9,6 9,8 32 S E .. . .  39 l (luíanle
6 769,3 27,8 9,3 34 S E .. . .  48 l i a  noche,
8 / 60,9 2 4 , 7  1 ^ 3  S E . . . .  0 I

4 0 761,3 24,0 11 y  53 E  4 30 I
m.n. 761,3 23,3 11,9 56 E  98 /

(1 ) Elevación sobre el nivel medio del mar_-2R*48 metros.
(2j Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia.......................  32°,7
Temperatura mínima del dia......................... 16,9
Temperatura máxima al ¡sol............................  55 ,4
Evaporación en las 24 horas..........................  15,6 milímetros.
Lluvia en las 24 horas................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 2 de Junio de 1870.

FONDOS PÚBLICOS.

Re-nla perpetua al 3 por 100, pub l icado ,  2S-00, 27-90 y 95 
á plazo, 28-00 fin cor. íir.

Billetes hipotecarios del Banco de España, primera serie , no 
publicado, 101-85 d.

Idem id. (le la segunda id . ,  publicado,  97-90.
Bonos de l  rl e s o r o ,  de  á 2 . 0 0 0  rs.,  6 p o r  1 1 0  interés anual, 

ídem, 68-S5 y  75.
Obligaciones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 reales, 

i d e m , 50-90 y 85.
Idem id. id. (nuevas), de  2 . 0 0 0  r s . , id .,  49-95.
A c c i o n e s  del Banco de  E sp añ a ,  no publicado, 4 41-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito C o m e r c ia l , publi

cado ,  28-25.

CAMBIOS,

L o n d r e s  á 90 d ias  f e c h a ,  50-15.
P a r ís  á 8 d ias  v i s ta ,  5 - 2 2  p.

PLA ZAS DEL REINO.

Da» 0 - Benef. Daño. Bcncf.

A l b a c e t e . . . . . . .  par p. » L u g o ......................  p a r p  »
A l i c a n te ...................... » 1 ¡8 M álaga ...................  l i s n !  >,
A lm e r ía ...................   p a r .  » M u rc ia .......................  » 4 , 4  p .
Avila_.........................  1 ¡4 d .  » O r ense .................... p a r  »
B ad a joz .................  par.  » O v ie d o ...................... » 1 i 4 p.
B a r c e lo n a   par p. » P a lencia   » I r -d *
B D b a o ....................  p a r p .  » P a m p lo n a   par. >>
Btirgos ................. .. p a r .  » P o n t e v e d r a   » 4 ¡s
C á c e r e s ..................... p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3 ¡ 4  »

.........................  w R 2  San S e b a s t ia n .  » 1 ¡4p .
C aste l lón   p a r p .  >, S a n ta n d e r   » 1 i 4
C i u d a d - R e a l . . . .  4¡4 » San t iago   » 1 iS d.
C ó r d o b a   » 1 ¡S d .  S egov ia   » 4 ¡ 8
C orun a ........................  » 4 ¡4 S ev i l la ...................... » 318
C u e n c a , . ,   I f i  p. » S or ia .........................  » »
C o r o n a ...................  par. » T a r r a g o n a . . . .  » l i ^ p
G r a n a d a ....................  » 4 ¡4 T e r u e l . .   p ar>
G u a d a l a j a r a . . . .  4 ¡2  » T o le d o ....................  ¿ i o *
H uelva  •..........  1 ¡ 2 .d. » V a lenc ia   » 4 ..
H uesca ...................  p a r .  » V a l l a d o l i d . . . ,  par<
J a é n ......................... p a r .  » V itor ia .....................  w
L e ó n ........................  3|S » Z a m o r a  * 4 , 4  ^
,Ltírida........................ P#r- » Z a r a g o z a . . . ' . ! ;  ,  4 . 5  8 l 8
L o g r o n o .................  p a r d .  » 1

BOLSAS EXTR ANJERAS.

L o n d r e s  1 .* de Junio. — C o n s o l i d a d o s , 9 4  1 á tos
París  1 .° de Junio. —  3 por  1 0  0 , á 74-45. —  4 4 1 2  r o r  1 0 0  a 

103-85.— fo n d o s  españoles :  8 p o r  4 00 inter ior ,  á 20 7¡8. — Idem 
exterior ,  á 31 1¡2. 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna pro

vincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Inter

vención del mercado de granos y  nota de precios de articules 
de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍ CULOS AL F O R  MA Y OR  Y MENOR.

Carne de vaca , de 4‘SO0 á 5*400 escudos arroba, y de 0*212 
á 0‘236 escudos libra.

Idem de carnero , de 0‘2 I2 á 0‘23o escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘4<)0 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de S‘300 á S‘490 escudos a rroba , y  de 0*331 á 

0*354 escudos libra.
idem fresco, de 0 312 á 0*350 escudoslibra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudoslibra.
Vino, de 1*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0*118 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*124 á 0*147 escudos.
Arroz, de 2‘ 30 0 á 2*80 0 escudos arroba, y  de 0*41 S á 0*4?0 

escudos l ib ra .

PRECIO DE G R A N O S  EN  E L  ME R C A D O  DE A V E R »

C e b a d a , de 2*400 á 2*600 escudos fanega.
Trigo vend ido ...................  4 516 fanegas.
Precio m ed io ......................  5*002 escudos.

N o t a . — Rcses degolladas ayer:
139 vacas, que h a cen . . . .  63.922 libras de pesa
12S carneros, que hacen. 3.895 idem.
701 corderos, que hacen.. 16.038 idem.

83 terneras. — 75 corderos lechales.— 35 cabrito#.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Junio de t S70. =  E 1 Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a . — A  las n u eve  de la n och e .— 
Casado y soltero. — Tratnoga.— Doña Casimira .

T e a t r o  de  V e r a n o  (C irco de P a u l) .—  A las nueve de 
la n o c h e . — La cai-a del león.— Jjos infiernos del Dante .—  
El inundo en nn armario.

C ir c o  y T e a t r o  d e  P r i c e .  — A  las nueve de la n o 
che .  —- El ju icio de París.— E je r c i c i o s  ecuestres y  g im 
n á s t i c o s ,  en que tom arán  parte A v o l o ,  la familia  Hu- 
l in c  y  Keith. —  La Dama blanca. —  Soircc fashionable do 
las l lam adas de m oda .

T eat ro  y C irco  de M a d r i d . —  H o y  no  hay  función.


